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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando al Ministro de es- 

le Departamento para someter a la 
deliberación y aprobación de las 
Cortes Constituyentes un proyecto 
de Ley sobre exclusión del contrato 
con la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, dél Monopolio de Tabaco 
en las Posesiones Españolas del 
Norte de Africa y fijación de las 
condiciones de su implantación.—  
Páginas 338 y 339.

Ministerio de Comunicaciones.

Decreto promoviendo al empleo de 
Jefe superior de Administración ci
vil del Cuerpo de Telégrafos a don 
Flavio Manuel Dodero y Martín.— 
Página 339.

Otro ídem al empleo de Jefe de Ad
ministración civil de primera cla
se del Cuerpo de Telégrafos, a don 
Esteban Mínguez y Vicente.—Pági
na 339.

Dtros ídem al empleo de Jefes de Ad
ministración civil de segunda cla
se del Cuerpo de Telégrafos, a don 
Eduardo liuvriaga y Gascón y a don 
José Antonio Ramos y Ruiz.—Pági
na 339.

Otros ídem al empleo de Jefes de Ad
ministración civil de tercera clase 
del Cuerpo de Telégrafos, a D. José 
Ruiz y Solaz y D. Santiago Mancho 
y  Alastney.—Página 339.

Gobierno de la República.

Presidencia.
Orden disooiiiendo que el Capitán de

Navio D. Ramón Fontenla y Maris- 
tany sea sustituido en la Comisión 
interministerial encargada de elevar 
al Gobierno su informe sobre los 
medios de1 la Aviación en España, y 
como representante del Estado Ma
yor de la Armada, por el Capitán de 
Fragata D. Ramón Agacino y Ar
m as-Página  340.

Ministerio de Justicia.

Orden concediendo la excedencia a 
D. Jacinto Ramón Alonso Rodríguez, 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Quiroga. 
Págkia^lO.

Otra nombrando a D. Félix Alvarez 
Saniullano y D. Luis Recasén Si- 
ches, para los cargos de Presidente 
y Vicepresidente, respectivamente, 
del Tribunal de Apelación de los 
Tribunales tutelares de menores.— 
Página 340.

Otra ídem para la Secretaría del 
Juzgado de priiríera instancia e ins
trucción de Ceuta a D. Fernando 
Vargas Guerendiain, Secretario ju
dicial del de Rute.—Página 340.

Otra ídem Vocal del Tribunal de 
oposiciones a la Judicatura a 
D. Emilio Langle Rubio, Catedráti
co de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada.—Página 
340.

Otra jubilando a D. Juan García Ro
drigo, Registrador de la Propiedad 
de Jerez de la Frontera.—Página 
Página 340.

Ministerio de la Guerra.

Ordenes disponiendo se devuelvan a 
los individuos que figuran en ¡as 
relaciones que se insertan las canti
dades que se indican, las cuales in

gresaron para reducir el tiempo dé 
su servicio en filas.—Páginas 340 a 
342. í,

Otra circular disponiendo se publí- 
quen en este periódico oficial los, 
pliegos de condiciones legales # 
económico-facultativas, que se in* 
serian, que han de regir en la su* 
basta de las abras del proyecto de 
uDesagüe definitivo del alcantarilla- 
do de la Base Aérea de Sevilla".—> 
Páginas 343 a 349. i

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden declarando moralmente repues-» 
to en su Escuela de Viduido (La Co- 
ruña) al Maestro D. Manuel Gonzá
lez Ramos, y autorizando al citado 
Maestro pará solidar otra Escuela 
fuera de concurso.—Página 349. ¡

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Orden nombrando Oficial de Admi
nistración civil de tercera clase de 
este Ministerio a D. Francisco Ja
vier Fariña y Alonso.—Página 
349.

Oirá autorizando la constitución dé 
las Delegaciones locales de Trabajo 
en las poblaciones que se indican. 
Páginas 349 y 350.

Otra disponiendo que el numeró dé 
Vocales que han de integrar el Co
mité paritario de Tranvías, de La 
Corana, sea el de cinco efectivos #  
cinco suplentes en cada represen
tación:.—Página 350.

Otra nombrando a los señores que s& 
mencionan Vocales pairónos suplen«. 
tes del Comité paritario del Comen 
ció en general, de Vitoria.—Pági< 
na 350.

Otra nombrando Oficial de Adminw 
tracióu civil de tercera clase de ei:
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te MinMcrio o í>, Ernesto Botella 
M o n t a y a . -  - P u m a  r 350.

m ¡a comlitvy^iuki ¡os Jurados mix
tos c a m i u ' c o h s  de ¡a Propiedad rus- 
lira que se mena loneta en las provin
cias que se indican.— Páginas 350 y  
351 *

'Otra disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para ¡a designación de ¡os 
Vocales que han de integrar el Co
mité paritario de Industrias Viti
vinícolas de Jerez de la Frontera.—  
Página 351.

'OIra ídem id. id. para ¡a designación 
de los Vocales que han de integrar 
el Comité paritario de Transportes 
mecánicos de Badajoz.— Página 351.

Dirá ídem id. id. para la designación 
de ¡os Vocales que han de integrar 
ti Comité paritario de Confiteros, 
°QSÍeleros y Reposteros, de Jerez 
«e la Frontera.— Página 351.

W ra ídem UL id. para la designación 
de los Vocales que han de integrar 
el Comité paritario de la Industria 
Hotelera, de Jerez de la Frontera.—  
Páginas 351 y  352.

'Otra disponiendo se constituya en 
Puertollano el Comité paritario de 
das y Electricidad.—Pagina 352.

Otra ídem id. en Torrevieja un Co
mité paritario de Salinas.—Página 
352.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Presidente, Vicepresi
dente y Secretario de la Agrupación 
administrativa que integran los Co
mités paritarios constituidos en Me- 
lilla.— Página 352.

Ministerio de Economía Nacional.

Orden autorizando la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar,

a favor de D. Antonio Monreal del 
Toro, fabricante en Muía (Murcia). 
Páginas 352 y  353.

Ministerio de Comunicaciones.

Orden desestimando el recurso inter
puesto por D. Antonio Amat Comas, 
en calidad de Gerente y  propietario 
de ¡a entidad “Fénix Mercantil", de 
Barcelona.— Páginas 353 y  354.

Administración Central.

G o b ie r n o  d e  l a  R e p ú b l ic a .— Presiden
cia.— Junta Calificadora de Aspiran
tes a destinos públicos.— Declaran
do firmes, con ¡as excepciones que 
se indican, las propuestas provisio
nales de destinos de los concursos 
de los meses de Mayo y Junio del 
año actual.— Página 354.

E s t a d o .— Subsecretaría. —  Sección  de  
P rotoco lo .— Concediendo el “ exe
quátur” a los Cónsules y Vicecónsu- 
sules del extranjero que se mencio
nan.— Página 354.

Asuntos contenciosos. —  Anunciando 
haber fallecido en el extranjero el 
súbdito español Francisco Rodrí
guez.— Página 354.

H A C iE N D A .-D ireció n  general de la Deu
da y  Clase pasivas.— Relación de ¡as 
declaraciones de haber pasivo he
chas en la segunda quincena del 
mes de Agosto del corriente año.—  
Página 354.

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y  títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 10 cd 17 del mes actual al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.— Página 359.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— D ir e c c ió n  g e 

neral de Prim era enseñanza.— De* 
clarando que los Maestros de ¡as 
oposiciones del año 1928, sujetos al 
período de prácticas, no pueden en- 
tablar permutas.— Página 360.

Disponiendo que en el plazo de diez 
días los Maestros Directores de los 
Campos de Demos ir ación agrícola, 
soliciten de este Ministerio el abono,

* de 1.000 pesetas para los gastos de. 
referidos campos.-—Página 360.

Academ ia de Ciencias Exactas, F ísi
cas y  Naturales,— Convocatoria pa
ra la adjudicación del.Premio His+ 
paño Americano.— Página 360.

F o m e n t o .—D irección  general de Obras 
Públicas.— Personal y  Asuntos gene
rales.— Anunciando concurso para 
proveer una plaza de Ingeniero sub
alterno de la División Hidráulica, 
del Guadalquivir.— Página 360.

Anunciando hallarse vacante una pía- 
za de Torrero de Faros en ¡a plan
tilla del de Puerto Palma (Bateares)* 
Página 360.

Idem id. id. una plaza de Ayudante 
de Obras públicas en el Grupo de 
Puertos de Arrecife (Las Palmas).—  
Página 360.

T r a b a jo  y  P r e v is ió n .— -Inspección ge
neral de Seguros y  A horro.— Anun
ciando que la Sociedad de Ahorró, 
“Banco Ibérico Hipotecario" ha 
trasladado su domiclio, en esta ca
pital, a la calle Concepción Arenal> 
número 3, 2A izquierda.— Página 
300.

A n e x o  ú n ic o .— O p o s ic io n e s . —  S u b a s 
t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— • 
A d m i n is t r a c i ó n  m u n i c i p a l .— A n u n 
c io s  BE PREVIO PAGO.— EDICTOS.--CUA
DROS ESTADISTICOS.

: S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C o n t e n -
Í CIQ S O ABMIN í STR A TI V O DEL TRIBUNAL
j S u p r e m o .— Principio del pliego 4-6«

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
En virtud de acuerdo del Gobierno 

'de la República y como Presidente del 
mismo,

Vengo en autorizar al M inistro de 
Hacienda para que someta a la delibe
ración y aprobación de las Cortes 
Constituyentes un proyecto de ley so
bre exclusión del contrato con la Com
pañía Arrendataria de Tabacos del 
Monopolio de tabaco en las Posesio
nes españolas del Norte de Africa y 
fijación de las condiciones de su im
plantación.

Dado en Madrid a diez y seis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ á

3D1 Ministro de Hacienda,
Indalecio  Pr ie to  T u ero .

% LAS CORTES CONSTITUYENTES

8 l  Decreto de 6 de Junio de 1931, 
funcionado por las Cortes Constitu

yentes, con  fecha 9 de Septiem bre, se
ñaló la in fra cc ión  de la base sexta, ar
tículo 1.® de la ley especial de 21 de 
Junio de 1921, y  el incum plim iento de 
los requisitos exigidos en los artícu
los 47 y  52 de la vigente ley  de Con
tabilidad, al conceder directam ente y 
sin las form alidades reglamentarias, la 
explotación  del M onopolio de tabacos 
en las Posesiones del Norte de Africa.

P or el m encionado D ecreto de 6 de 
Junio se declaró la nulidad de la con 
cesión  acordada por Real orden de 30 
de Septiem bre de 1327 y  el contrato 
que esta d isposición  amparaba.

Con posterioridad  se ha dictado la 
Orden m inisterial de 5 de Septiem bre 
estableciendo la adm inistración d irec
ta por la H acienda del M onopolio de 
tabacos en las plazas de Soberanía del 
Norte de A frica ; régim en transitorio, 
mientras se estudiaba detenidamente 
el sistema más adecuado para estable
cer el régimen definitivo de explota
ción que permita obtener el m ayor be
neficio para los intereses del Tesoro, 
compatible con la seguridad de evitar 
los riesgos del contrabanc

De las varias soluciones posibles, 
sólo dos m erecen sertom adas en cuen
ta: una, la adm inistración  del M ono
polio  por la Com pañía Arrendataria 
de Tabacos, y  otra, el arriendo, me
diante concurso, de la explotación  del 
M onopolio.

La prim era lleva im plícito el esta
blecim iento en Ceuta y  Melilla de las 
mismas clases de labores que se co n 
sumen en la Península,, para su venta' . 
a precios in feriores a los que rigen en 
España. Sólo el planteam iento de esid 
solución  evidencia los riesgos qué 
ofrece, pues el contrabando surgiría 
automáticamente con  daño de los in 
tereses de la Renta. Y, de otra parlé, 
el producto  líqu ido que se obtuviese 
sería muy in ferior  al que puede con 
seguirse de un arriendo de explota
c ión  del M onopolio. No o frece dudái 
alguna que las labores que se expen* 
dan en Ceuta y Melilla, a las que el 
pú blico  está ya habituado, deben sei 
distintas de las que se consum en ei$ 
la Península, ni tam poco que es fá-> 
c il lograr un m ayor beneficio para ej 

1 Tesoro, prescindiendo de la adminisí ¿
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tración del Monopolio por la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos.

Fundado en estas consideraciones y 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la ley de 29 de "Junio 
de 1931,

El Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la deliberación y 
aprobación de las Cortes Constituyen
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Queda excluido del 

contrato de 30 de Junio de 1921, ce
lebrado entre el Estado y la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, el Mo
nopolio de Tabacos en las plazas de 
soberanía del Norte de Africa.

Artículo 2.° La explotación del 
monopolio de tabacos en dichas pla
zas se adjudicará en arriendo, me
diante la celebración de concurso pú
blico y será adjudicado al proponen- 
te que ofrezca mejores condiciones de 
servicio y de beneficio para el Estado 
español.

Artículo 3.° Las bases del concur
so comprenderán principalmente las 
siguientes condiciones:

a) Precio del arriendo, que no po
drá ser inferior a la cantidad de un 
millón quinientas mil pesetas.

b) El plazo de duración del con
trato será desde la fecha de su otor
gamiento hasta el 30 de Junio de 1941, 
en que expira el vigente de arriendo 
celebrado con la Compañía Arrenda
taria de Tabacos.

c) Los precios de venta de las la
bores no serán superiores a los esta
blecidos en la Península, ni inferiores 
en más de un 25 por 100.

d) Para el consumo de las clases 
de tropa se fijarán como condición  
del contrato que el arrendatario ten
ga a la venta una labor especial dis
tinta en su forma de las demás y que 
se expenderá con una bonificación de 
un 50 por 100, por lo menos, con rela
ción a las laborse similares.

Artículo 4.* Por el Ministerio de 
Hacienda se procederá a confeccionar 
el pliego de condiciones del concur
so, el cual, con la convocatoria, se pu
blicará en la Ga c eta  d e  Ma d r id , den
tro del plazo de diez días, siguientes 
a la promulgación de esta Ley.

Madrid, diez y seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y uno.

El Ministro de Hacienda,
I ndalecio P rieto  T uero .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de la 

República y a propuesta del Ministro 
de Comunicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe superior de Administración civil 
del Cuerpo de Telégrafos, en la vacan
te producida por jubilación de D. Ja
cinto Soriano y Esteve, que lo desem
peñaba, a D . Flavio Manuel Dodero y 
Martín, que ocupa el número 1 en la 
escala de los Jefes de Administración 
de primera clase y reúne las condicio
nes exigidas por el Reglamento orgá
nico del Cuerpo.

Dado en Madrid a diez y seis de Oc
tubre de mil novecientos treinta .y uno.

M a n u e l  A za ñ a
El Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  Ma r t ín e z  B a r r io s .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Comunicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración civil de prime
ra clase del Cuerpo de Telégrafos, en 
la vacante producida por ascenso de 
D. Flavio Manuel Bodero y  Martín, que 
lo desempeñaba, a B. Esteban Mínguez 
y  Vicente, que ocupa el número 1 en 
la escala de los Jefes de Administra
ción de segunda y reúne las condicio
nes exigidas en el Reglamento orgáni
co del Cuerpo.

Dado en Madrid a diez y seis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A za ñ a
El Ministro de Comunicaciones,

D iego Ma r tín ez  Ba rr io s .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Comunicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración civil de segun
da clase del Cuerpo de Telégrafos, en 
la vacante producida por ascenso de 
Do Esteban Mínguez y  Vicente, que lo 
desempeñaba, a D. Eduardo Iturriaga 
y Gascón, que ocupa el número 1 en la 
escala de los Jefes de Administración 
de tercera y reúne las condiciones exi
gidas en el Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Madrid a diez y seis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y uno.

Manuel Azaña
El Ministro de Comunicaciones»

D iego  MartIn ez  BarriosC ^

Como Presidente del Gobierno dé! 
la República y a propuesta del Minis*1 
tro de Comunicaciones,

Vengo en promover al empleo dc§ 
Jefe de Administración civil de se«, 
ganda clase del Cuerpo de Telégrafos*' 
en la vacante producida por jubila-* 
ción de D. Angel Górriz y Lucas, qu^ 
lo desempeñaba, a B. José Antonio 
Ramos y Ruiz, que ocupa el número ¿ 
en la escala de los Jefes de Adminisf 
tración de tercera clase y  reúne la^  
condiciones exigidas para el ascenso] 
en el Reglamento orgánico del Cuerpo,] 

Dado en Madrid a diez y seis ddj 
Octubre de mil novecientos treinía yj 
uno.

Manuel Azaña 
JEU Ministro de Comtmcaeiones, 

D iego Ma rtín ez  Ba rrios .

Como Presidente del Gobierno d e  
la República y a propuesta del Minis-; 
tro de Comunicaciones, !

Vengo en promover al empleo def 
Jefe de Administración civil de teiV 
cera clase del Cuerpo de Telégrafos^ 
en la vacante producida por ascensor 
de D. Eduardo Iturriaga y Gascón* 
que lo desempeñaba, a D .  José Ruiz 
y Solaz, que ocupa el número 1 en 1#! 
escala de los Jefes de Negociado d$; 
primera y reúne las condiciones exi
gidas en el Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Madrid a diez y seis d'€ 
Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.

Ma nu el  Azaña
i%\ Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  Ma r tín ez  B a r r i o s .

Como Presidente del Gobierno d0' 
la República y a propuesta del Minis* 
tro de Comunicaciones, ;

Vengo en promover al empleo dé 
Jefe de Administración civil de ter-1 
cera clase del Cuerpo de Telégrafos» 
en la vacante producida por ascenso; 
de D, José Antonio Ramos y Ruiz, que 
lo desempeñaba, a D. Santiago Man-: 
cho y Álastuey, que ocupa el núme
ro 1 en la escala de los Jefes de Ne
gociado de primera y reúne las con
diciones exigidas en el Reglamenta 
orgánico del Cuerpo.

Dado en Madrid a diez y seis d i  
Octubre de mil novecientos treinta y  
uno.

M a n u e l Azaña
El Ministro de Comunicaciones,

D iego Martínez Barrios
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GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN CIRCULAR

Excm o. S r .: A propuesta del M inis
tro de Marina, por convenir así a los 
fines del serv icio , y  para sustituir al 
Capitán de navio D. Ramón Fontenla 
¡y Maristany, en la Com isión interm i
nisterial a que se refiere el D ecreto del 
M inisterio de la Guerra de 1.° de Sep
tiem bre últim o, encargada de elevar al 
Gobierno su in form e sobre los m edios 
de la A viación  en España,

Esta Presidencia ha dispuesto que el 
re ferido  Jefe sea sustituido en la cita
da  Com isión y  com o representante del 
E. M. de la Armada, p or  el Capitán de 
fragata D. Ram ón Agacino y  Armas.

De Orden presidencial lo  d igo a 
¡y. E. para su conocim iento y  efectos 
^consiguientes. M adrid, 14 de Octubre 
d e  1931.

AZAÑA
^Señores . ..

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
t Exc mo .  Sr.: A cced iendo a lo solici- 

Sado p or D. Jacinto Ram ón A lonso 
Rodríguez, y  de con form idad  con  lo 
preven ido en el art. 33 del D ecreto de 
1.° de Junio de 1911, m od ificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado con ce 
derle la excedencia  del cargo de Se
cretario del Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción  de Quiroga, que 
actualmente desempeña.

Lo que com u n ico  a V. E. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 
M adrid, 10 de Octubre de 1931.

j * FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la A udiencia de 
La Coruña.

E xcm o. Sr.: Constituido de nuevo 
jfel Consejo Superior de P rotección  a 
la Infancia, que ha sido reorganizado 
por D ecreto de 14 de Agosto últim o, 
ff debiendo constituirse a su vez el T ri
bunal de apelación  de los Tribunales 
¿utelares de m enores, conform e al ar
tícu lo  5.° de la Ley de esta jurisdic- 
jción especial, co n  indiv iduos de los 
¡gpi© form an aquél,
f Este M inisterio ha acordado apro- 
Üa* te ©repuesta form ulada o o r  el ex

presado Consejo Superior de P rotec
c ió n  a la infancia, y  en su virtud nom 
brar para los cargos de Presidente y  
V icepresidente del Tribunal de Ape
lación  a D. Félix  Alvarez Santullano y 
D. Luis Recaséns Siches, respectiva
mente, pues si bien  en el últim o no 
concurre la circunstancia exigida por 
el artículo 5.° de la Ley de pertenecer 
o haber pertenecido a la Carrera ju d i
cial o fiscal, no existe hoy ningún otro 
V ocal que la ostente más que el señor 
Alvarez Santullano, y a la vez confir
ma el acuerdo de la Com isión Supe
r io r  designando para los cargos de 
Vocales propietarios del Tribunal de 
A pelación  a D. Luis Jiménez Asúa y 
D. Félix  Benítez de Lugo, y  para V o
cales suplentes a doña Clara Cam
po am or y  doña V ictoria Kent. 

M adrid, 15 de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente del Consejo Supe
r io r  de P rotección  a la Infancia.—  
M inisterio de la G obernación.

E xcm o. S r .: En vista del expedien
te para la provisión  de la Secretaría 
vacante p or excedencia  de D. José 
Fernández Sánchez, que la desem pe
ñaba, en el Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción  de Ceuta, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveer
se p or  antigüedad com o com prendi
da en el prim ero de los turnos de esta 
clase establecidos en el párrafo 1.° del 
artículo 12 del D ecreto de 1.° de Ju
nio de 1911, m odificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado nom 
brar para desem peñarla a D. Fernan
do Vargas Guerendiain, Secretario ju 
dicia l de Rute, que resulta el más an
tiguo de los concursantes.

Lo que com u nico a V. E., con  de
volución  de las solicitudes de los de
más aspirantes, a los efectos de re
m isión  a los Juzgados de su p roce 
dencia, para su conocim iento y  efec
tos consiguientes. M adrid, 16 de O c
tubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excm o. S r .: Presentada por D. Joa
quín Garrigues y Díaz Caííabate re
nuncia del cargo de V o ca l 'd e l T ribu 
nal de oposiciones al Cuerpo de As
pirantes a la judicatura, convocadas 
por Decreto de 24 de Julio últim o, y  
para el que fué designado por Orden 
de 25 de Agosto próx im o pasado, i

Este M inisterio, teniendo en cuenta 
las razones en que la funda, acuerda 
adm itir la expresada renuncia, nom 
brando en su lugar, para form ar par
te del Tribunal en concepto de Vocal* 
al Catedrático de la Facultad de De
recho de la U niversidad ele Granada» 
D. Em ilio L angle Rubio, que ha sido 
propuesto por el Consejo de Instruc
ción  pública.

M adrid, 16 de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente del Tribunal Su
prem o.

Ilmo. S r .: Visto el D ecreto de 22 de 
A bril del presente año y  el artícu
lo 297 de la ley H ipotecaria, se jubi
la a D. Juan García R odrigo, Regis
trador de la Propiedad  de Jerez de 
la Frontera, de prim era clase, con  de
rech o  al haber que p or  clasificación  
le corresponda, p o r  tener cum plida 
la edad de setenta años, que las cita
das d isposiciones establecen para la 
jubilación  forzosa de estos funciona
rios.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 17 de O ctubre 
de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor D irector general de los Regis
tros y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
E xcm o. Sr.: He tenido a bien dis

poner se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación  las can
tidades que ingresaron para reducir el 
tiem po de serv icio  en filas por hallar
se com prend idos en los preceptos y  
casos que se indican , según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con  los 
núm eros y  p or las D elegaciones de 
H acienda que se expresan, com o igual
m ente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percib irá  el ind iv idu o 
que h izo el depósito o  la persona au
torizada en form a legal, según previe
nen los artículos 470 del Reglamento 
de la ley de Reclutam iento de 1912 y 
425 de la vigente*

Lo que com unico a V. E. para su 
conocim iento y  demás efectos. Ma
drid, 9 de Octubre de 1931.

AZAÑA

Señores Generales de las prim era, 
cuarta, sexta y  séptim a D ivisiones 
orgánicas.
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ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Se tenido a bien dispo

ner se publiquen ;a continuación los 
pliegos de condiciones legales y econó- 
micoíaculta-tivas -que lian de regir -en la : 
subasta de -las obras del proyecto de 
“Desagüe definitivo .del alcantarillado : 
de 71a Base aérea de -Sevilla” , aprobado ; 
por Orden de 9 de Julio último .(Día- : 
rio .Qficial .número 152).

Lo digo a ¥. E. para su conocimlen- : 
to y ciimpiiniiento. .Madrid, 6 de Oc- 
tuhre de 1931.

AZAÑA ■
Señores ...

PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA 
CONTRATACION,,POR .MEDIO DE SU
BASTA PUBLICA, DE -LA EJECUCION 
DE LAS OBRAS DEL PROYECTO BE 
“ DESAGÜE .DEFINITIVO DEL AL
CANTARILLADO BE LA -BASE AE

REA BE SEVILLA”

Co n d i c i o n e s  L e g a l e s .

.ARTICULO l.° La subasta se -cele
brará, .ante el Tribunal'competente, en 
esta Comandancia m  el día y .hora que 
se señalará en el anuncio con la ante
lación legal necesaria; se insertará en 
el B abe un. Oficial de -esta provincia, 
Diario Oficial del Ministerio de la .Gue
rra -y .Ga c e t a  d e  'Ma d r id ., y  ..se fijará 
en los sitios de costumbre, verificán
dose la subasta con arreglo a lo dis
puesto en la ley de .Protección „a la in
dustria nacional, fie 14 de Febrero de 
1907 (C. A. número 27)., .Reglamento 
para su aplicación, fie 26 de Julio de 
1917 f(C. X. .número .153); ley fie Con
tabilidad fie la Hacienda pública, de 
■1.° de Julio de .1911 i-C. X. núm. 128), 
y pliego de condiciones generales pa
ra la -ejecución por contrata fie las 
obras a cargo del Cuerpo de Ingenie
ros fiel Ejército, -aprobado por-Decre
to de 23 de Abril de 1919 (C. X. nú
mero 55) y demás disposiciones que 
rijan sobre el particular.

.■ARTICULO :2.° La ' subasta se cele
brará precisamente en fila laborable, ;y 
el Tribunal se constituirá, ¿a la jhora 
señalada, en el local designado /al Efec
to, /en la forma que establecen los ar
femos 32, 34 y m  del Reglamento de 
contratación citado anteriormente, dan
do principio el acto con la lectura del 
anuncio y  pliego fie condiciones.

'Terminada -la lectura de estos docu
mentos, el Presidente declarará abierta 
la .licitación por un plazo de media Lo
ra, y advertirá a los concurrentes que 
durante él pueden pedir las explicacio
nes que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteli
gencia fie que, pasado el plazo y abier
to el primer pliego, no se dará expli
cación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre .cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones, 
y en el anverso del citado sobre de
berá hallarse escrito lo siguiente:

“Proposición para optar a la subasta 
de Ja obra “Proyecto fi-<* desagüe defi

nitivo al rio fie la alcantarilla de la 
Base aérea fie .'.Sevilla” .

El Presidente ,1o .recibirá, ..señalando 
•cada .pliego -.con -el número -que le co
rresponda por el -orden fie presenta-, 
clon, y los -dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados -al Presidente 
los pliegos, no podrán -retirarse por 
ningún motivo.

ARTICULO :8;° Cinco minutos -antes 
-fie expirar -el plazo -de media hora se 
.anunciará en ..alia voz -que falta solo 
ese tiempo para terminar el plazo de 
admisión fie pliegos, y al expirar la 
media .hora, el Presidente lo declarará 
terminado.

Inmediatamente, .el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario, en alta voz, 
a la proposición en él contenida, y su
cesivamente se .abrirán y leerán .los de
más por el .orden fie numeración .que 
se les haya dado al presentarlos.

Una vez terminada la lectura -de las 
proposiciones presentadas, se formará. 
por el Secretario fiel Tribunal de su
basta un estado comparativo de -las 

- mismas, ;que firmarán .dicho Secretario 
y el .Interventor, estampando -el Presi
dente el visto bueno.

Bi fie este-estado ^resultasen dos o más 
proposiciones -iguales y /fuesen -las mas 
ventajosas, deberá prevenir el ..anun
cio que el Presidente del Tribunal fie 
subasta .invitará, a una licitación -por 
pujas a la .llana, Atirante -el término de 
quince -minutos, a los ..autores ,de .-aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo .subsistiese la Agualdad, se 
decidirá por medio fie sorteo la adju
dicación fiel.servicio,. . .

ARTICULO- 4.°—Las proposiciones se 
extenderán en papel, sellado .-fie la -cla
se -octava y  ^aparecerán sin enmiendas 
ni raspaduras, a menos que se salven, 
con .nueva firma, y -se sujetarán al mo
delo publicado eñ el .anuncio.

ARTICULO 5.°—Para lomar parte en 
la --subasta es condición indispensable 
que los licitadores acompañen a -sus 
.respectivas proposiciones -la -carta -de 
pago -que justifique haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos o en sus 
sucursales la suma fie 5.203,50 -pesetas.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán al precio 
medio fie 'cotización en Bolsa última
mente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal. El Secretario del Tribunal com
probará el precio medio con la G a c e t a  
d e  M a d r i d . Este depósito se constituirá 
haciendo constar expresamente en -el 
resguardo que tal depósito se lia efec
tuado para acudir a la subasta de las 
obras .a que este pliego se refiere.

Le. expresada fianza no servirá más 
que para la proposición a la cual vaya 
unida, aunque el lidiador a cuyo fa
vor estuviese extendido él talón del 
depósito presente distintas proposicio
nes.

ARTICULO 6.°—Los autores de las 
proposiciones o-sus representantes que 
concurran al acto deberán acompañar 
su-cédula o pasaporte de extranjería y 
el último recibo o acta de la contribu
ción industrial que corresponda satis
facer, según -el concepto en que los .li
citadores comparezcan, y caso-de estar 
exceptuados de la coniribución indus

trial, con .arreglo a Ja ley de U lili da de* 
se justificará este extremo. .No será ne*£ 
cesarlo el recibo <o alta fie la cxniiribul; 
ción industrial Guando los propo.ueiAefi 
residan en las -provincias 'Yascoiigafia^ 
y Navarra, y bastará -que aarefiueii 
condición inausímaj, según ¡lo mmpnes* 
to en los preceptos ¿que regulan el coiU 
cierto económico ¡con Aidias provia| 
cías. Pero si el servioi© huMera .de reai 
fizarse -en territorio «n© alorado o eo< 
rnún, al ser adjudicado a sujcdG contri#| 
buyente de régimen distinto, deberá! 
el adjudicatario .matricularse ¿eonfermr 
al Reglamento aplicable -en el lugar 
servicio. Los apoderados o represen^ 
taixtes deberán también exhibir el der notarial /otorgado ¿a.'-su lavor.  ̂ .“

Presentarán laifibión *la certificaoiójq|f 
a que hace referencia ¡él Decreto fie 
de ¿Diciembre fie f92S y RegJame*$flí| 
para su aplicación., así como iambiéiíj 
declararán en sus proposiciones -que loá|. 
obreros empleados <en la -construccióifl;-' 
del material estaban cometidos a con4|- 
diciones no -‘inleñiores ¿a las efiable.cbgf 
das non '.carácter ...general, bien por Go2| 
níités paritarios corresponfiienies 1$% 
por -los contratos fie normas de Árabaj-fi  ̂
acordados .por los organismos patronaI|| 
les y  obreros fie la industria de qiie .:S.e? 
trate -o -generalizadas *e.n los contrato^' 
individuales -de la propia industria 
profesión, declarando -también su. su* 
misión expresa a -les-preceptos del De  ̂
cr cío-ley 'número '744, *6 de 'Marzo daf 
1929 (;D. O. número y Orden de la, 
Presidencia fié! Consejo de 'Ministros,* 
fecha 17 de Julio de igual año, que es* 
tablece determinados límites .paxut ’loi 
períodos de liquifiafiÍGn de salar i os 

. de Imposición fie imiífas ;y para la gaJ 
raiítla de Jos .créditos por jornales.

•ARTÍCULO;7 Tanibié n aco rnpáñ:a-‘ 
rán ios licitadores el boletín o recibfi 
o autorización queL justifique el Ingres© 
de la cuota olfiigatoria fiel retiro obre-* 
ro correspondiente, al mes anterior. se-¡ 
gún dispone la Urden de 30 de .Julifi 
■de 1931 (C. L, número '312), y las Em«; 
presas o Sociedades, una .ceritñcaciójfí 
expedida .par su Director o Gerente 
que acredite no "formar .parte ele J& 
misma ninguna fie las personas 
prendidas en los articulos X.° y ,2.° dbU 
Decreto fie 12 de Uctúbre ele 1923; 
(C. L. número 45b) y Decreto de .2i fieí 
Diciembre de 1.928 LO. O. número 21M)J

ARTICULO fi.°—T.ofios -los fiocumen-': 
tos presentados por los licitadores en. 
el ac to de la -subasta,, si están .ex pe di-* 
dos en el extranjero y en idioma dis
tinto del-español, .deberán estar íradu* 
ciclos por la Interpretación de Len
guas del -Mmisterio -de Estado, y esta
rán además legalizadas y visadas sus 
firmas por dicho Mixüíiierío. Asimismo 
estarán reintegrados .conforme a la leyi 
del Timbre, exceptuándose los pasa
portes fi-e .extranjería,

A.RT1GU.L0 fifi—M q se admitirán pa-. 
ra .tomar parte en la .subasta ...ni para, 
garantizar el servicio las .cartas fie pa-i 
go que se refieran .a imposiciones be-... . 
chas para afianzar ©tros servimos, jíott 
más que sea notoria la lerminación sa
tisfactoria de los ñúsnaos, Si no se jus
tificase este extremo por medio fie la 
correspondiente ¿certificación, hacién
dose en veste caso la Transferencia fifi 
la garantía para responder al nuevo 
contrato.

ARTICULO I©*—Las cartas de pagfi... 
de denósita eojre SDonfiientas a
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proposiciones que no fuesen acepta
das, ni fuesen objeto de protesta, se 
devolverán después de terminado el 
:acto de la subasta a los interesados, 
los que firmarán el retiré de las mis- 
‘inas al pie de sus respectivas ofertas, 
jque dan do éstas unidas al expediente 
de subasta. Igualmente se devolverán 
los demás documentos que acompañen 
a sus proposiciones.

ARTICULO 11.—El precio que se 
consigne en las proposiciones se ex
presará en letra, por pesetas y cénti
mos de dicha unidad monetaria, 110 
admitiéndose más fracción que la del 
céntimo; en la inteligencia que si se 
consignasen más cifras decimales 110 
serán apreciadas, quedando a favor 
del Estado las fracciones que no lle
guen al céntimo.

ARTÍCULO 12.—Una vez cerrada 
3a licitación, el Presidente declarará 
aceptada, a reserva de la aprobación 
superior, la proposición más ventajo
sa, haciendo a su favor la adjudica
ción del remate, la cual tendrá siem
pre el carácter de provisional, dán
dose con ello por terminado el acto y 
precediéndose seguidamente a exten
der acta notarial de lo ocurrido, que 
autorizarán todos los individuos del 
T ribunal, que firmará el rematante o 
su apoderado.

ARTÍCULO 13.—La garantía provi
sional se perderá, quedando su im por
te a beneficio del Tesoro, cuando el 
autor de la proposición que resulte 
más beneficiosa deje de suscribir el 
acta de subasta aceptando su compro
miso.

ARTICULO 14.—Al declarar acepta
da una proposición se entiende que 
¡en la aceptación va envuelta la res
ponsabilidad del rematante hasta que 
sea aprobada por el Ministerio de la 
Guerra, sin cuyo requ isito jio empeza
rá a causar efecto, a* menos que la ur
gencia del servicio exija se ejecute 
desde luego.

ARTICULO 15.—No serán adm iti
dlas las proposiciones que no reúnan 
(®s requisitos exigidos en los pliegos 
íje  condiciones, haciéndose constar en 
(Jilas que el proponente está conforme 
Üón cuanto en los mismos se estipula. 
Tampoco se adm itirán las que no sé 
ajusten al modelo publicado en el 
anuncio.

ARTÍCULO 16.—Una vez recaída la 
¡adjudicación provisional, si la urgen- j 
¡cia del servicio exigiera que se eje
cutase desde luego, el contratista ten
drá obligación de hacerlo así.
- Si después el contratista favorecido 

con la adjudicación provisional no tu
piera la definitiva, sólo tendrá dere- 
icho a que se liquide y abone al pre- i  
ció de su proposición la parte del 
servicio prestado, sin derecho a in 
demnización alguna.

Si la subasta fuese* anulada, será po
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
¡el Ramo de Guerra, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para  asegurar el misino.

ARTICULO 17.—Aprobado el rema
te por quien corresponda, el adjudica
tario  tendrá obligación de constituir,
¡a disposición del Presidente del T ri
bunal, un depósito definitivo del 10 
por 100 del importe de su afija di ca
nción, constituyéndose este depósito en 
¡la misma forma que para el provisio- 
jjal preceptúa el artículo 5.°

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al contratista, y 
servirá para garantir el cumplimiento 
del contrato, haciéndose constar así 
expresamente en el documento acredi
tativo de la constitución del depósito, 
teniendo presente cuando correspon
da lo indicado en el artículo 9.° del 
Reglamento de contratación, que de
term ina que cuando se trate de con
tratos o servicios cuya garantía con
sista en efectos públicos será indis
pensable la presentación de la póliza 
del Agente de Cambio y Bolsa o Co
rredor de Comercio que acredite la 
propiedad de aquéllos.

Cuando al contratista se le entre
guen efectos de la propiedad del Es
tado para ejecutar el servicio, deberá 
afianzarlos por todo su valor, podien
do admitirse a este efecto la lianza 
personal bastante a juicio dei Ramo 
de Guerra.

ARTICULO 18.—El contratista ten
drá la obligación de formalizar escri
tura y de entregar al Presidente del 
Tribunal de subasta, para el curso a 
su destino, el número de ejemplares 
reglamentarios que establece el a r
tículo 55 del mencionado Reglamento 
de contratación en el término de un 
mes, a contar desde el día en que se 
le notifique la adjudicación definitiva 
del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito 
definitivo.

ARTICULO 19.—Terminado el con
trato, completa y fielmente, por parte 
de Jos contratistas, el Presidente del 
Tribunal a cuya disposición está cons
tituida la subasta, acordará su devolu
ción, si bien exigiéndoles previamen
te que acrediten haber satisfecho to
dos los gastos a que se refiere el ar
tículo 38 y que se ha dado cumpli
miento a las disposiciones regulado
ras del impuesto de Derechos reales.

ARTICULO 20.—Cuando el rematan
te no cumpliese las condiciones que 
debe de llenar para la celebración del 
contrato o impidiese que éste tenga 
efecto en el término señalado, se anu
lará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán :

Primero. La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta, que desde 
luego se adjudicará al Estado como 
indemnización del perjuicio ocasiona
do por la demora del servicio.

Segundo. La celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas condi
ciones, pagando el prim er rematante 
la diferencia del primero al segundo.

Tercero. No presentándose propo
sición admisible en el nuevo, la Ad
m inistración ejecutará el servicio por 
su cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione 'con respecto a su 
proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece el 
artículo 28.

ARTICULO 21 .— Serán: de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
porte, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener la mercancía, pues
to que el precio por que se haga su 
oferta se entenderá que es colocada

aquélla al pie de los almacenes del 
Establecimiento a que se destina.

Esto no obstante, si el Ramo de Gue
rra  tuviera medios de transporte pro
pios, se los facilitará al contratista, 
siempre que no Jos necesite para su 
servicio, prestándole además todo el 
apoyo que su carácter oficial le perm i
ta, siendo de cuenta de aquél el pago 
de todos los gastos que dicho auxilio 
irrogase.
' ARTÍCULO 22.— Serán de cuenta de!, 
adjudicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgamiento 
de la escritura, en la forma y número 
de ejemplares que determina el artícu
lo 18 y acta de la subasta; exigiéndo
se al rematante la presentación de Jos 
recibos que acrediten haber satisfecho 
los derechos de inserción de Jos anun
cios.

Los restantes de la segunda subasta 
no -están obligados al pago de los 
anuncios de la primera.

ARTICULO 23.—No se procederá a 
satisfacer indemnización alguna, inte
reses de demora ni a pagar mayor 
precio que lo estipulado, por la crea
ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faro y puertos, practica
jes, carestía de los mercados o subida 
de tarifas de ferrocarriles. Así como 
tampoco eJ Estado intentará mermar 
la retribución convenida, porque se 
supriman o disminuyan los citados 
impuestos o tarifas' existentes al con
tratarse el compromiso.

ARTICULO 24.—Los casos y formas 
| de rescisión serán los señalados en los 

artículos 82 al 88 del Pliego general 
de condiciones de 23 de Abril de 1919, 
va citado.

ARTICULO 25.—El contratista que
da obligado a satisfacer el impuesto 
del Timbre, el de Pagos del Estado y 
todos los demás y los arbitrios pro
vinciales y municipales que se hallen 
establecidos o se establezcan en el pe
ríodo de duración dei contrato y sean 
inherentes al mismo.

ARTICULO 26.—No podrán ser con
tratistas, ni por sí ni como apodera
dos ni representantes, los que se en
cuentren comprendidos en los inci
sos 1.° al 6.° del artículo 14 del Regla
mento de Contratación, para lo cual el 
licitador~que se presenté deberá justi
ficar debidamente los extremos lega
les que en dichos incisos se consignen.

ARTICULO 27.— La entrega de los 
efectos contratados se verificará en la 
localidad y establecimiento que.se de
termine,, y la recepción de los mismos 
se efectuará por la Comisión de Com
pras, que levantará acta en la que de
berá figurar el precio por unidad y el 
valor total del lote entregado. De cada 
lote de material se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos 
ejemplares se entregará al contratista, 
otro se rem itirá a la respectiva Sec
ción del Ministerio y el tercero se ar
chivará en la Comisión.

La recepción definitiva habrá de te
ner lugar dentro del ejercicio del pre
supuesto a que afecten los créditos, 
salvo que se hubiese dado cumplimien
to al artículo 13 del Reglamento de 
Contratación, en cuyo caso las entre
gas y su recepción se ajustarán a los 
créditos consignados en cada presu
puesto, con arreglo a lo que se esta
blece en el artículo 12 del mismo.

ARTICULO 28.— En todos los casos 
de incumolimiento. el contratista será
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requerido al abono que proceda, y de 
no verificar’o en el plazo qire se fije, 
si la fianza prestada o los pagos que 
estuvieran pendientes de satisfacérsele 
no se considerasen suficientes, se expe
dirá», certificado del débito por el Co
m isario  de Guerra In terventor del T r i
bunal de subasta, con expresión del ca
pítulo, artículo, Sección y presupuesto 
a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
P residente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
«donde tenga su residencia el con tra tis
ta, para que, con arreglo a lo que esta
blece el artículo  61 de la ley de Conta
bilidad y Adm inistración de la Hacien
da pública, se proceda a la ejecución y 
venta de los bienes que sean precisos, 
en la forma establecida para  la recau
dación de tribuios, rentas y créditos de 
la Hacienda pública, ingresando el im
p o rte  del débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicación al capitulo, ar- j 
iículo, Sección y presupuesto en que 
resultó al descubierto y cursando el 
Delegado de Hacienda a la A utoridad 
que ie remitió el certificado la carta  de 
pago que justifique el restablecim iento 
del crédito en él servicio de referencia.

ARTICULO 29.—Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración, ten
d rán  carácter ejecutivo, quedando a ¡ 
salvo el derecho del con tra tista  para  i 
d ir ig ir  sus reclamaciones por la vía j 
contenciosoadm inisírativa. j

Las cuestiones a que estos contratos 
dan  origen, que no se puedan resolver 
p o r las disposiciones, especiales sobre 
contratación adm inistrativa, se resol
verán po r las reglas del derecho co
mún.

ARTICULO 30.—-Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arb itra l, y 
cuantas dudas se susciten sobre su in 
teligencia, rescisión y efectos, se resol
verán en la form a que determ ina la 
condición anterior.

ARTICULO 31.—Si el contra tista  o 
su representante, dado a conocer al Je
fe del Centro o establecimiento recep
to r, se ausentara sin previo aviso ni 
autorización de la plaza donde se ve
rifique el servicio, las órdenes relativas 
al mismo que fuera necesario comuni
carle  se considerarán como si las hu
b iera recibido, y de no cum plim entar
las se procederá a efectuar dicho ser
vicio en la  form a que más convenga a 
cosía y riesgo del citado contratista.

ARTICULO 32.—El contratista se 
Atendrá,-'por lo que a los m ateriales de 
construcción se refiere, a la Ley de 14 
de Febrero de 1907, Reglamento para 
su ejecución de 26 de Julio y artícu
lo 44 del pliego general de 23 de Abril 
de 1919.

 ̂ARTICULO 33.—El contratista queda 
obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo, ac
cidentes, trabajo de m ujeres y niños 
establecidos para  los patronos en el 
Código de Trabajo. Asimismo se ajus
ta rán  a las obligaciones señaladas para 
los patronos en todas las disposiciones 
de carácter social que se encuentren 
vigentes.

ARTICULO 34.—El contratista que
da obligado a p resen tar en la Oficina 
liquidadora de derechos reales, la es
critu ra  o convenio que otorgue, siendo 
de sm cuenta el abono del impuesto que

proceda y demás gastos, que como con
secuencia pudieran originarse.

ARTICULO 35.—En caso de m uerte 
o quiebra del contra tista , quedará res
cindido y term inado el contrato, a no 
ser que los herederos o Síndicos de la 
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el 
mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, queda
rá  en libertad de adm itir o desechar el 
ofrecim iento, según convenga, sin que 
en este último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización, sino únicam en
te a que se haga la liquidación de los 
devengos del contratista.

ARTICULO 36.—P or el Ramo de 
G uerra podrá ser rescindido el con tra
to si se suprim iese el servicio a que éste 
se refiera o dejara de consignarse en 
presupuestos el crédito necesario p ara  
el mismo, y  que igualm ente será causa 
de rescisión el establecimiento de un 
monopolio sobre los efectos o m aterias 
objeto del contrato.

ARTICULO 37.—Con arreglo a los 
preceptos del Reglamento para  la eje
cución de la ley de Protección de la 
Industria Nacional, aprobado por O r
den de 26 de Jun io  de 1927 (G. L. nú
mero 153), se adicionan los artículos 
10, 11, 12 y 14 del mismo, que copiados 
literalm ente d icen:

A rtículo 10. Guando haya sido ce
leb rada sin  haber ob tenido postor o 
proposición  adm isible una subasta o 
concurso, podrá  adm itirse co n cu rren 
cia ex tran jera  en la segunda subasta 
o segundo concurso que se convoque, 
con sujeción al mismo pliego que s ir 
vió de base la p rim era  vez.

A rtículo 11. En la segunda subasta 
o segundo concurso previsto  en  el a r
tículo an terio r, los p roductos nacio
nales serán  preferidos en concu rren 
cia con los productos extran jeros ex
cluidos en la relación vigente, m ien
tras el p recio  de aquéllos no exceda 
de éstos en más del 10 por 100 que 
señale la p roposición m ás m ódica.

Siem pre que el contrato  com prenda 
artículos incluidos en la relación  v i
gente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las p ro 
posiciones los agruparán  y los valo
ra rán  por separado. En tales con tra
tos la p referencia  del p roducto  nacio
nal, establecida en el p á rrafo  p rece
dente, cuando éste fuera aplicable, ce
sará si la p roposición  p o r ella favo
rec ida  resulta onerosa en más del 10 
p o r 100, c o n fu ta d a  sobre el m enor 
precio  en los productos no figurados 
en d icha relación.

Artículo 12. En todos los casos las 
proposiciones han de expresar los p re
cios en m oneda española, en tend ién
dose por cuenta del con tra tista  los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
dem ás im puestos, los transpo rtes y 
dem ás gastos que ocasionen para  efec
tuar la entrega, según las condiciones 
dél contrato .

Artículo 14. Las A utoridades y fun
cionarios de la A dm inistración que 
otorguen cualquier contrato  p ara  ser
vicios u obras públicas, deberán cui
dar que copias literales de tales con
tratos se an /c o m u n ic ad a s  inm edia ta
m ente después de celebrados en cual
qu ier form a (directa, concurso o su
basta) a la ■Comisión p ro tec to ra  de la 
Industria  nacional.

ARTICULO 38.—-El pago se liará 
den tro  de los créd itos disponibles,

cuya existencia se justificará en la foiv 
m a que establece la Ley de 19 de Mar
zo de 1912, por la P agaduría de esta 
C om andancia, debiendo acred ita r p re
cisam ente el contra tista  que ha satis
fecho la contribución  industria l que le 
corresponda, las cuotas del re tiro  
obrero  y los gastos, im puestos y a r
b itrio s que enum eran los artículos 21, 
22, 23, 25 y 34.

Los pagos se harán  una vez rec ib í- ' 
dos y adm itidos los artícelos, efectos 
o m ateria l contratado, o ejecutado el 
servicio de referencia, verificándose; 
en efectivo al pie de caja hasta 5.000 
pesetas inclusive, y los superiores a 
d icha can tidad  po r m edio de lib ra
m ientos expedidos a favor del Paga
dor y en su represen tación  al con tra
tista.

ARTICULO 39.— P odrán  ser contra
tistas los españoles y Sociedades o ' 
Com pañías que se hallen en pleno go
ce de sus derechos civiles, y los ex-; 
tran jeros y las Com pañías constitu i
das en el ex tranjero , con sujeción a 
las leyes de su país en  lo referen te  
a su capacidad  para con tra tar, y en 
todo lo dem ás a las disposiciones del 
Código de Comercio, sin perju icio  de 
lo que pueda establecerse por los T ra 
tados y Convenios in te rnacionales.

ARTICULO 40.— El rem atante tiene 
la obligación de p resen tar en esta Co
m andancia, antes del com ienzo de la$ 
obras o servicios, el contrato  de tra 
bajo a que se refiere el artículo  25 del 
Código de 23 de Agosto de 1926, en 
el cual, a más de las estipulaciones 
precep tuadas por. la c itada d isposi
ción, se consignarán los plazos en que 
hab rán  de realizarse los pagos de jo r
nales, ten iendo  presen te que no se po
drán  estipu lar plazos pa ra  la liqu ida
ción de salario  que excedan de una 
quincena p a ra  los obreros m anuales, 
ni de un mes p ara  los dem ás agentes 
o em pleados.

ARTICULO 41.—D icho contrato  se
rá  extendido p o r trip licado , con u n  
anejo en el que conste la lista de lcj  ̂
obreros a quienes afecte, y será aubáv 
rizado con las firm as del con-ce»¿onfl. 
rio  o con tra tista  y del rep resen ta r^  
que los obreros designen.

Un ejem plar quedará en poder dei 
cada uno de los signatarios, y el otro 
será el que se presente en esta Co
m andancia, la cual rem itirá  copia del 
mismo al M inisterio de T rabajo  y P re
visión dentro  de los cinco días si
guientes, y arch ivado  el orig inal, del 
que expedirán  g ratu itam ente y en pa« 
pie com ún las certificaciones que er? 
cualqu ier tiem po les fueran  solicita
das por los in teresados o po r los ó r
ganos de la A dm inistración pública.

ARTICULO 42.—Tam bién ha de en
tregar el con tra tista  a cada obrero  
que se em plee una cartilla  en que 
conste la obra o servicio público de 
que se trate, el nom bre del obrero o 
em pleado, servicio que éstos p restan  
u oficio que éstos ejerzan y la fecha 
del con tra to  de trabajo  a que se re  
iteren los dos artículos anteriores.

En d icha cartilla se consignarán to
das las liquidaciones de salario qufc 
se bagan al obrero, con s e p a r a c i ó n  
de. las rem uneraciones correspondien
tes a la jornada legal de trabajo y a 
las horas extraord inarias que hubie
sen trabajado. Estas cartillas tendrán 
una num eración correlativa y co rres
pondiente a estas serán numere,dos lop
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ífcrecibos  ̂ que; de tales cartillas habrán 
Ide facilitar los obreros a los contra- 
'tism >, como justificantes de haber 
cu < fiólo tal obligación.

M; íCULO 43.—- Si para la ejecu- 
.ci ji fie las obras hubiera necesidad 

la e  emplear obreros eventuales, por 
f  falta fie personal: permanente o para 

trabajos aeeesork.fi perentorios o- no 
Cprcvisnjs, las reno¿aeraciones de tra- 
. ¡bajo de- dichos obreros no- podrán- ser 
¿nL.r:ores a las estipuladas en el con- | 
jtralo celebrado con e ! personal per- 
jnimiciiie para labores iguales o aná- 
Jo' ’ r. Estos obreros eventuales habrán 

' ¡de sor provistos de cartillas a que se i 
prefiere el articula anterior y en ellas 
íse consignará, además de lo precep
tuado en el mismo artículo, el tiem- 
¡por el cual se contrate al obrero, 

ha escritura se otorgará en el des
am o det Jefe, que presidió la su- 
asia.
c i CU LO 44. Si por convenio en

k  3 d j conciliación,, laudo arbitral, 
tal h fie amigables componedores o 
ter vi .-a firme del Tribunal compe- 

A cne saltase obligado el contratis
t a  a í bonar alguna cantidad a sus 
"tún s i s  como, consecuencia de con- 
itra.v c de. accidente de trabajo en re- 

c i o ii con las obras,. la ejecución pa- 
Sra la electividad de lo convenido o 
Tapada, podrá realizarse sobre la fian
z a  c or Tímida por el contratista para 

icespor ♦ der -de la contrata de las mis- ¡ 
úfalas j  iras, si en el plazo de quince 
■ & * fi 'sde. la fecha del convenio o 
]ú t La ' edificación del laudo o senten
cia  no solventara el contratista aque- 

Tla oOj ación, según Decreto de 6 de 
Jda m rie 1929 (D. O. núm. 53). Dado 
el v , si el confratsta no hiciera la 

;re<, . v m de la fianza en el plazo de 
dic/  c-dS, la entidad contratante, an- 
4e*> t e llegar a la rescisión de la con- 

í l iv  i, ion  pérdida de la fianza, podrá 
¡imponer multas por la demora en re
lación con el importe de la cantidad 

;>[que se ha de reponer, señalando el 
i muevo, plazo para tal reposición, se- 
vgún. Orden de 62- de Marzo -de 1929 
/p L  O. núm-,. 69).
fi ARTICULO 45.— Todo cuanto no 

¡aparezca consignado-o previsto en es- 
yte pliego de condiciones, se regirá 
Jpor los preceptos de la ley de Con- 
fitabiLdad de I.° de Jslio de 1911 (Go- 
■lecc'ári Legislativa núm. 128); pliego 
fide c o n d i c i o n e s  generales para las 
i ¡Contra tas de las obras a cargo d e l  
fiCuerpo de Ingenieros del Ejército, 
Improbado- por Orden de 23 de Abril 
|jd"e 1919 (G. L. núm. 55), y en lo que 
¡«a ello no se opongan los del Regla- 

|jEnento de contratación en el Ramo de 
i  ¡Guerra, aprobado por Orden circular 

10 de Enero de 1931 (D. O. núme- 
Í5TO 12), Reglamento para la ejecución 
«íde las obras y servicios a cargo del 
|¡Cuerpo- de Ingenieros, aprobado por 
‘ ¡Orden de 4 de Octubre de 1906 (Co
m edón Legislativa núm. 178), Decreto 
¡¡de 6 de Marzo" de 1929 (D. O. número 
¡|>3) y alteraciones -que se señalan por 
¡disp o s i c lo nes poste rio res.

1 Condiciones ecenóinicofacultativas.
CAPITULO PRIMERO

f  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

mARTICULO 1.°—Las obras a que se 
feft r̂e este pliego serán las compren

didas en e l proyecto-- adjunta y  debe
rán verificarse en los terrenas de- esta 
Base aérea,, desde- e l pozo: situado en 
la zona Gasolina- hasta el río* Guadal
quivir, frente: a San- Jten de Azuaifa- 
raehe,

ARTICULO-* 2,°—-Se- ajustarán- en- to
dos sus detalles a-los-píanos y  estados 
de dimensiones que forman paria del 
proyecto,, salvo las modificaciones de 
adaptación- que,, a juicio-: del Ingenie
ro de: la- obra, requieran t e  circuns
tancias. del m-omento;

CAPITULO' ir

M ATERIALES EMPLEADOS-

Arenas. a

ARTICULO 3.°— Será- de la emplea
da en la localidad procedente del río 
o de los sitios acostumbrados, debien
do lavarse previamente la que- lo ne
cesite a juicio del Ingeniero- de. las 
obras,

ARTICULO- 4,°—Deberá proscribir
se la que se halle mezclada con tie
rra, lodo o materias orgánicas, a no 
ser que se la someta previamente a 
lavados- con agua dulce hasta que se 
hayn desprendidb por completo de to
das las impurezas.

ARTICULO 5.°-— Para los hormigo
nes y  morteros la arena será de gra
nos gruesos, comprendidos entre (i) 
uno y (5) cinco milímetros; para los 
enlucidos será de grano fino, esto es, 
inferiores a (6,5) medio milímetro.

ARTICULO 6.°— La arena deberá 
ser de grano duro y de- forma ¡polié
drica; deberá ser áspera al tacto y 
crujir cuando se l'a apriete con los 
dedos. La arena que enturbie el agua 
deberá desecharse.

Gravas.

ARTICULO 7.°— La g r a v a  deberá 
estar exenta de tierras, lodos y mate
rias orgánicas. Las condiciones físi
cas (dureza y forma) tienen mayor in 
fluencia que las químicas para la 
aceptación de este material.

Deberán desecharse las que conten
gan sulfatos o cales magnesianas.

ARTICULO 8.°— No se admitirán 
gravas de diámetros superiores a (6) 
seis centímetros. Las gravas que ha
yan de emplearse en los hormigones 
deberán lavarse previamente, siempre 
que lo juzgue así necesario el Inge
niero Director de la obra.

Cemento.

ARTICULO 9.°— Los cementos que 
se empleen serán lentos, de fabrica
ción española, de cualquiera de las 
marcas acreditadas; deberá ser condu
cido a la obra en sacos o barriles con 
la marca y precinto de la fábrica.

ARTICULO 10.— Los cementos han 
de ser homogéneos, exentos de mate
rias extrañas y  perfectamente secos.

ARTICULO 11.— Composición quí
mica.— La composición química délos 
cementos lentos estará comprendida 
entre los límites que a continuación se 
expresan:

Cal, máximo, 66 por 100: mínimo, 
57 por 100.

Sílice* máximo, 26 por 100; mínimo, 
18 por 100, .

: Alúmina, máximo, 10' por 100;. míni
mo, 4 por 100.

Oxido de hierro, máximo, 4 por 100,
Magnesia, máximo,. 3 por 10-0. 

Acido sulfúrico, máximo,. 2 por 100. 
i ARTÍCULO 12.— Finura del molido. 
| El residuo en el tamiz' de 900 mallas 
; no debe pasar del 10 por 100, ni del 25 
s en el de 4.900.

ARTICULO 13.— Peso específico.—* 
Deberá ser, por lo menos, igual a 3,05.

ARTICULO 14.— El peso por litro 
antes de tamizado- no- deberá ser in
ferior a 1.100 gramos.

ARTICULO-15.— Fraguado.— No de
be empezar antes de treinta minu
tos (30) ni terminar antes de dos lio- 

-T a s  (2). El límite máximo de la dura
ción del fraguado debe ser de doce 
horas.

ARTICULO 16;— Las resistencias m í
nimas a la extensión deben ser las que 
a continuación se indican :

A los siete días: Cemento puro, 30 
kilogramos por centímetro cuadrado; 
mortero, 10 kilogramos por centímetro 
cuadrado.

A los veintiocho días: Cemento-pu
ro? 40 kilogramos por centímetro cua
drado; mortero, 20 kilogramos por 
centímetro cuadrado.

El mortero debe estar formado por 
una parte de cemento puro y tres de 
arena normal.

Además de presentar las resistencias 
'expresadas, se exigirá que la diferen
cia entre los resultados obtenidos a los 
siete y veintiocho días sea, por lo me
nos, de cinco (5) kilogramos. Esta di
ferencia puede reducirse a tres o cua
tro (3 ó 4) kilogramos si las resisten
cias halladas a los siete días son ya 
considerables.

ARTICULO 17.— La resistencia a la 
compresión debe ser, por lo menos, 
diez (10) veces la correspondiente a la 
extensión.

Ladrillos ordinarios.

ARTICULO 18.— Serán de los llama
dos de contrata, blancos y encerados, 
de los tamaños corrientes en la loca-' 
lidad.

ARTICULO 19.— Han de ser de ela
boración esmerada, cocidos en hornos 
continuos, de forma regular igual en 
toda la superficie, de espesor unifor
me, duros y exentos de vitrificaciones 
y  caliches, sin grietas ni pelos y sin 
presentar alabeos sensibles.

ARTICULÓ.20.— No serán heladizos 
ni podrán absorber cantidad mayor de 
agua que el 16 por 100 de su peso, con 
un promedio de 13 por 100. El coefi
ciente mínimo de fractura por com
presión será de 50 kilogramos por cen
tímetro cuadrado.

Piedras.

ARTICULO 21.— Deberán ser las 
piedras que se empleen en las bocas y 
tapaderas de los registros de piedra 
granítica.

ARTICULO 22.— La resistencia a las 
heladas ha de ser absoluta.

ARTICULO 23.— Serán compactas, 
duras y de calidad superior, inaltera
bles al fuego y dando chispas con el 
eslabón. La fractura debe ser con
coidea.

ARTICULO 24.— Las piezas de pie
dra granítica deberán colocarse labra-
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Has en sus dos caras con toda perfec
ción; la boca y la tapadera serán cada 
juna de una sola pieza y bien trabaja- 
idas, especialmente en la junta de una 
Con la  otra.

ARTICULO 25.-—Las piedras graní
ticas procederán de las canteras de 
■juso corriente en la localidad, serán de 
¡grano fino y compacto sin fracturas, 
depósitos terrosos y fósiles, no ten- 
¡drán pelos ni coqueras, nudos de fel
despato o cuarzo, ni riñones de mica, 
gil color será gris azulado uniforme.

ARTICULO 26.—Su peso variará en
tre  2.500 y 2.800 por metro cuadrado,

ARTICULO 27.—El coeficiente de 
¡fractura por compresión en estado se- 
&Q será mayor de 950 kilogramos por 
¡centímetro cuadrado.

Hierros.

ARTICULO 28.—Las cabillas de hie- 
jrro tendrán por metro lineal el peso 
’pue marcan los catálogos y correspon
den a un peso específico de 7,85. La 
textura será fibrosa y homogénea, 
exenta de facetas brillantes sin notar- 
ge la menor traza de escorias.

ARTICULO 29.—Deberán desechar- 
ge las cabillas que se desgarren y 
¡agrieten al curvarlos o plegarlos.

CAPITULO III

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Desmontes y  terraplenes.

ARTICULO 30.—Con los productos 
¡sacados de las excavaciones se relle- 
íiarán, después de term inadas las al
cantarillas, el hueco que quede hasta 
¡enrasar de nuevo el terreno natural. 
¡El relleno se hará por capas horizon
tales de un metro, como máximo, de 
¡espesor, las cuales serán apisonadas 
fuertemente y regadas con abundante 
¡agua, antes de extender otra nueva 
Capa.

El contratista deberá emplear todos 
los medios necesarios para asegurar la 
[perfecta unión de las tierras que for- 
liman el relleno, rompiendo los terro
nes o masas de excesivo volumen y 
¡evitando los vacíos en el terraplén.

Las tierras sobrantes se evacuarán 
[por el procedimiento que prefiera el 
¡Contratista, pero sacándolas de los 
puntos que indique el Ingeniero de la 
obra, siempre que éste no esté a una 
¡distancia mayor del sitio de donde 
Shan sido extraídas las tierras, dé mil 
Quinientos (1.500) metros.

ARTICULO 31.—L a s  excavaciones 
ge efectuarán con paredes verticales, 
poniéndose en las zanjas cuantos re
vestimientos y apeos sean necesarios 
para  evitar desprendimientos. Estos 
serán de cuenta del contratista por es
ta r  incluido su importe en el precio co
rrespondiente, y deberán colocarse a 
¡Satisfacción del Ingeniero de la obra. 
1 ARTICULO 32.—Si no obstante estos 
jípeos se produjese algún desprendi- 
jrniento, serán de cuenta del contratista 
¡todos los daños y perjuicios que pu
dieran causar.
 ̂ ARTICULO 33.—Serán de cuenta del 

«Contratista los agotamientos que hubie- 
jra que ejecutar si apareciese agua en
fas zanjas.
\ ARTICULO 34»—La cubicación de los

tiovimientos de tierra se hará levantan- 
o nerfiles del terreno que haya de

atravesarse, en cuya operación deberá 
estar presente el contratista, para lo , 
cual se le citará por escrito; si no com
pareciese, se entenderá que renuncia 
al derecho de toda reclamación.

ARTICULO 35.—Una vez dibujado el 
perfil y tomando las alturas medias de 
excavación que resulten por las dife
rencias de las cotas rojas y negras del 
mismo, multiplicadas por la anchura de 
la zanja y por la longitud de cada tra 
mo, que deberá ser de cien metros, se 
hará la cubicación correspondiente, la 
cual, en unión del perfil, se entregará 
al contratista bajo recibo, quien podrá 
comprobarlos en el plazo de ocho días, 
cumplidos los cuales, presentará su 
conformidad o reparos a la cubicación 
efectuada. Sin este requisito no se po
drá empezar a efectuar las excavacio
nes.

ARTÍCULO 38.—Si el contratista no 
estuviera conforme con los datos de cu
bicación que se le entregan o con los 
resultados, presentará la certificación 
correspondiente, la cual será compro
bada por el Ingeniero de la obra.

ARTICULO 37.—En caso de ser acep
tada la cubicación por el contratista, 
no serán de abono más unidades de 
obra que las que resulten en la cubi
cación citada, aunque se demuestre des
pués que ha habido errores en ella.

Fábrica de ladrillo.

ARTICULO 38.—La construcción de 
los revestimientos de pozo, que deberá 
hacerse con fábrica de ladrillo, se hará 
conforme a los detalles que figuran en 
los estados de precios y dimensiones, ¡ 
ejecutándose las obras siguiendo las 
reglas de la buena construcción y a  
satisfacción del Ingeniero de la obra.

ARTICULO 39.—Los enlucidos h i
dráulicos del interior de la alcantarilla 
y los pozos registros se harán cuida
dosamente, no debiendo presentar pe
los ni grietas de ninguna clase, dejando 
una superficie unida, lisa y perfecta
mente regular, deberán tener un espe
sor mínimo de dos (2) centímetros y 
deberán asegurar la impermeabilidad 
de las construcciones enlucidas.

M orteros,

ARTICULO 40.—Los morteros que se 
empleen en esta obra, todos ellos hi
dráulicos, deberán batirse a mano o 
con máquinas, pero cuidando de que 
su batido proceda inmediatamente a su 
colocación en obra.

ARTICULO 41.—El batido de los 
morteros, en caso de hacerse a mano, ¡ 
se efectuará en una superficie de ma
dera, chapa o ladrillo, perfectamente | 
lim pia; en modo alguno se hará sobre 
la tierra.

ARTICULO 42.—El contratista ten
drá medidas de madera, comprobadas 
por el Ingeniero de la obra, para efec
tuar las distintas mezclas de las pro
porciones que se indican para cada cla
se de mortero, las euales se emplearán 
siempre, bien entendido que si en al
gún caso se observa que no se han he
cho las mezclas con la medida corres
pondiente, podrá el Ingeniero de la 
obra m andar deshacer toda aquella 
parte de la obra en la que, a su juicio, 
se hayan empleado las mezclas hechas 
sin la medida.

ARTICULO 43.—Como la dosificación

del cemento correspondiente para cada 
mezcla se debe hacer en peso, se em
plearán uno o varios sacos de 50 ki
logramos, que servirán de medida para 
este material, debiendo quitarse los 
precintos en el momento de emplearlos. 
Siempre se harán mezclas que Hevea, 
por lo menos, un saco de cemento.

En manera alguna se hará por frac
ciones de saco.

El peso de los sacos de cemento será 
comprobado por el Ingeniero de la  
obra cuantas veces lo juzgue conve
niente, siendo obligación del contratis
ta tener la báscula necesaria y prestar 
el personal que haga falta para efec
tuar esta comprobación.

ARTICULO 44.--E1 transporte de los 
morteros desde -el sitio de fabricación 
al punto de obra en que hayan de em
plearse se hará en cubos o recipientes 
perfectamente limpios.

Hormigones.

ARTICULO 45.—Se tendrá presente 
para los hormigones todo lo que para 
los morteros se dispone en los artícu
los 40 al 44.

ARTICULO 48 —La puesta en obra 
de los hormigones no deberá hacer sí 
nunca arrojándolos desde gran altura 
porque se separan las piedras y el mor
tero.

ARTICULO 47.—Se extenderá el hor 
migón por capas horizontales, niiagum 
de las cuales excederá de 30 centíme
tros de altura. Se apisonará cuidadosa" 
mente cada capa, empleando bates, pi
sones o barras de la forma, peso y di
mensiones apropiadas.

Las juntas que existan en la masa de 
hormigón, cuando no sea posible hacer 
monolítica aquélla, se procurará hacer
las en escalones; cuando haya fragua
do la porción ya construida, se lavará 
enérgicamente la superficie, quitándole 
las piedras movidas y se la recubrirá 
con mortero fresco, rico en cemento.

ARTICULO 48. La construcción do 
la alcantarilla de hormigón se cTatua
rá  en dos partes, marcadas -en el dibu
jo correspondiente; la parte inferior 
irá  perfectamente encajada en el terre
no, para lo cual se habrá dado a la ex
cavación la forma adecuada, y en su 
cara exterior se moldeará con moldes 
de madera o de hierro de la mayor loir 
giíud posible.

Si, por consecuencia de defectos de 
la excavación, quedasen en algunos 
puntos espesores mayores que los m ar
cados para la pared o el fondo, el con
tratista vendrá obligado a rellenarlos 
con el mismo hormigón, sin que tenga 
derecho a reclamación del aníllenlo de 
cubos de hormigón empleados.

ARTICULO 49.—El ingeniero de la 
obra comprobará, antes de poner en 
obra cada trozo de alcantarilla, si la 
excavación efectuada para la caja de 
ésta tiene las dimensiones debidas, En 
manera alguna deberán quedar en al
gún punto secciones de hormigón me
nores que las señaladas en los planos.

ARTÍCULO 50.—El Ingeniero de la 
obra podrá comprobar, cuantas veces 
estime oportuno, si en el fondo de Ib 
alcantarilla se lleva la pendiente seña
lada; bien entendido que si hubiera que 
rellenar alguna parte, se liará así, sin 
que el contratista pueda reclamar emi- 
tidad alguna por este concepto.
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i s i ,  por ei contrario, resultasen aigu- 
lia s  secciones con el fondo más elevad o  de lo debido, se deshará la parte correspondiente y  volverá a hacerse 
todo por cuenta del contratista.ARTICULO 5 1 — La parte superior o 
Cubierta de la alcantarilla no se pon
drá en obra mientras por el Ingeniero  de la misma o sus subordinados no se 
¡compruebe la pendiente del fondo.
: Esta parte superior o cubierta se p o
drá construir aparte en grandes tejas, 
¡que se moldearán en m oldes apropia
dos, pero en su longitud no podrá ser 
m enor de un metro para cada pieza  
construida.

La junta de unas tejas con otras Irán tom adas con m ortero rico en cem ento; esta operación  se efectuará  con m ucho cuidado, deb iendo quedar la  junta perfectam ente cerrada e im perm eable.( Las juntas de la parte superior con  Ua inferior, s i aquélla se m oldease  
Tiparte, deberá ser igualm ente tom ada  
¿ o n  m ortero rico  en cem ento y quedará igualm ente im perm eable, deb ien
do tener la form a que se señala en la  
jigura correspondiente.ARTICULO 52 .—E l contratista será  |>esponsable s i por quitar los m oldes  p  cargar la bóveda prem aturam ente  ju fr iera  la alcantarilla  algún desper- le c to , deb iendo arreglar el deterioro  resulte o reconstruir é l trozo de- 

Iteriorad o  hasta dejarlo en las con d ic io n es  que le señale e l  Ingen iero de ÍP obra.
CAPITULO IV

MEDICIONES Y VALORACIONES
ARTICULO 53.— Los m ovim ien tos  

d e tierra se cub icarán com o se ha d ic h o  en e l artículo 34 del capítu lo an- .terior; esto  es, cub icándolos de ante
m ano, según los perfiles que se entreg u en  a l contratista.

1 Para los transportes no se podrá  abonar cantidad superior a la que figure en presupuesto, y  en n ingún ca
s o  se abonará por un esponjam iento  d e las tierras m ayor que el que se ha  ^previsto en aquel docum ento.

ARTICULO 54.-—La alcantarilla  se abonará por m etros linea les, lo m ism o que los revestim ientos de pozos registros y  pozos absorbentes.
En general, todas las unidades se piedirán por la unidad que figura en 

el presupuesto y  estado de d im en siones, o en tanto alzado por unidades si figuraren en esta form a.
ARTICULO 55.— Antes de hacer en

trega de las obras, el con iratista  deberá desem barazar el terreno de escom bros, m ateriales de desecho o sobrante de tierra, transportándolas al I punto que indique el Ingeniero de la ¡ 
obra, dejándola regularizada. Las balsa s  de m ortero se cegarán y la alcan
tarilla  y  todos sus detalles deberán  quedar perfectam ente lim pios.

ARTICULO 56.— El contratista acepta la co n d ic ió n  de abonar todas las in d em n izacio n es expresadas en la ley  de A cíd en les del trabajo.
Para cum plim entar esta obligación , 

antes de dar p rin cip io  a las .>bras presentará fianza suficiente para ga
rantir el pago de las in d em n izacion es  «correspondientes a los accid en tes de que puedan ser v ictim as los obreros >or él em pleados (artículo 5.° de Re- !

glam ento de los accidentes del trabajo ), a no ser que justifique haberlos asegurado con arreglo a lo que d ispone el artículo 12 de aquella ley  y  d e m á s d isp osic ion es com p lem enta
rias.La fianza a que se refiere el párrafo  anterior se elevará a la cantid ad  de cuatro m il (4.000) pesetas, que se depositarán en la Caja general de D ep ósitos o en sus sucursales a d isp os ic ió n  del Gom andante general de In
gen ieros de la Región.Presentará el contratista  la carta de pago de haber hecho el m encionado  depósito, una ves hecha la adjudicació n  de la contrata y  antes ele em pe
zar las obras.
RESPONSABILIDAD DE PAGO DE JORNALES 

Y MATERIALES

ARTICULO 57.— El contratista será  siem pre el único responsable dei pago  
de los obreros y proveedores de inatc- riaies de todas clases que se u tilícen  en  la obra. Si durante e l transcurso  
de ella se presentasen  reclam aciones  
en este sen tid o , se deducirá del im porte de la certificación  m ensual la  cantid ad  necesaria  para satisfacerlas.
Relación de obra ejecutada y certifi

cados de medición.

ARTICULO 58.— El Ingeniero de la obra form ará, antes del día í.°  de ca da m es, relación  valorada de las d istintas unidades ejecutadas en el mes, con  arreglo a los precios de contrata  y  en la form a reglam entaria.
Los trabajos p re lim in a res'd e  m edición  que han de p reced er a la form ación del certificado m ensual se ejecutarán por el Ayudante de la obra, 

en unión  del contratista y  en presen c ia  del Ingen iero  de la m ism a.
Se levantará acta de la m ed ic ión , que irá firm ada por las personas que lo efectúen , con  la conform idad  del Ingeniero de la obra y  el v isto  bueno  del Ingeniero Com andante.
ARTICULO 59.— Las obras deberán  quedar term inadas en el p lazo de tres m eses, a contar desde qu ince días después de haberse notificado por escrito  al rem atante que puede em pezar a ejecutor las obras, de cuya notificación  deberá acusar recibo de oficio  inm ediatam ente al señor in g e n ie ro Com andante.
ARTICULO 60.— Si el rem atante 110 diese p rin cip io  a las obras en el p la

zo señalado en el artículo anterior o no 
las term inase en los plazos marcados en 
el artículo antes citado , abonará, en  concepto de in d em n ización , la multa  
preceptuada en el artículo 68 del P lie go de co n d ic ion es generales, aprobado  por Real orden de 25 de Abril de 
1919 (G. L. 'núm. 35), por sem ana de retraso, y si faltase a cualquiera de las co n d icion es dei contrato, perderá  el depósito, sin  perju icio  de las de
más respon sab ilid ad es a que hubiere  lugar, para lo cual com prom ete todos sus b ien es, derechos y acciones.

Adem ás de las m ultas consignadas  en el párrafo anterior, deberá el con 
tratista abonar por su cuenta los gas
tos de d irección  y  adm in istración  de lá obra, gratificaciones al Ingen iero y  personal técn ico , jornales al personal auxiliar y gastos de locom oción , et
cétera, durante todo el tiem po de re

traso, o sea el com p rendid o entre la  fecha estipulada en esté contrato y  aquella en que realm ente term inen las  obras, cuyas cantid ades se le descon*  taran de las certificacion es m ensuales.
Este contrato será ob ligatorio para1 ambas partes desde el m om ento en  

(fue, aprobado el rem ate, se form alice el con ven io  en escritura pública , sin lo cual no podrá el rem atante percib ir  cantidad alguna bajo n ingún pre
texto.ARTICULO 61.— El p recio  lím ite para la subasta será el expresado en el presupuesto del p royecto; las proposic ion es  de los concursantes a la subasta expresarán la - baja que h acen  por debajo del p recio  lím ite.Si de Orden, y con  arreglo a lo que disponen los artícu los 52 y  82 del 
P liego de co n d icion es generales para la ejecución  por contrata de las obras  a cargo del Cuerpo de Ingen ieros del Ejército, aprobado por Real decretó  de 23 de Abril de 1919, se in troduje
sen m odificaciones en la obra cuyo  
im porte total no exced a del 20 por 100 del presupuesto de ejecución  por con trata, y  sien d o estas m odificaciones  obligatorias para el contratista, se entenderá que se aplicará a su im porte, en caso de im plicar aum ento, la m isma baja en tanto por ciento  que se 
aplica, en virtud de la p ro p osic ió n  del rem atante, a la parte com p rendid a  
en el presupuesto. .

Procedencia de los materiales.

ARTÍCULO 62. — De conform id ad  con lo consignado en la ley  de P rotección  de la prod u cción  nacion al de 14 de Febrero de 1907 (G. L. núm. 27 ), todos los m ateriales que se em pleen  en las obras serán de p rod u cción  na
cion al, y  únicam ente se adm itirá de industria  extranjera en los casos que determ ina taxativam ente d ich a  L ey y  d isp osic ion es com plem entarias.ARTICULO 63.— Según se ordena en  
le artículo 16 del Reglam ento de P rotecc ión  de la p rod u cción  nacional, se 
tendrá en cuenta por e l contratista los 
sigu ien tes artículos de d ich o Regla
m ento:"Artículo 10. Cuando se haya ce le brado, sin  obtener postura o prop osi
ció n  adm isib le, una subasta o un con 
curso sobre m ateria reservada a la  prod u ción  nacional, se podrá adm itir  
con cu rren cia  de la extranjera en la se
gunda subasta o en e l .segundo con cu r
so que se convoque, con  sujeción  al 
m ism o pliego de co n d ic io n es  que sir
v ió  de base a la prim era."Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso p revistos  
por el artículo anterior, los productos  
n acionales serán preferid os en con cu rrencia  con los productos extranjeros  ex clu id os de la relación  v igente m ien
tras el p recio  de aquéllos no exced a  al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
p recio  que señale la p ro p osición  m ás m ódica. Siem pre que el contrato com 
prenda productos in clu id os en la rela
c ió n  v igente y productos que no lo es
tén, los p liegos de co n d icion es y  las • p rop osic ion es los agruparán y  evalúa- . 
rán por separado. En tales contratos, la p referen cia  del producto naciohaí 
estab lecida por el párrafo preced ente, cuando esto fuere aplicable, cesará si 
la p ro p osic ión  por ella favorecida re-
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guita onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual.

"Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, ios demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
otros que se ocasionen para efectuar 
la entrega, según las condiciones del 
contrato.

"Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberá cui
dar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas, inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta), a la Comisión protectora de 
la producción nacional. Las designa
ciones de procedencia de productos 
nacionales prescritas por el artículo 
precedente, de igual modo habrán de 
ser comunicadas a dicha Comisión. 
Para ordenar el primer pago a que el 
contrato dé ocasión o el subsiguiente 
a una designación de procedencias 
jque deba comunicarse, será requisito 
indispensable que conste haberse efec
tuado las comunicaciones a la Comi
sión, prescritas en el párrafo anterior.”

ARTICULO 64.—El contratista que
da obligado al cumplimiento del Re
glamento de Obras del Cuerpo de Inge
nieros del Ejército, aprobado por Real 
orden de 4 de Octubre de 1906, en to
do lo que no esté derogado por las 
condiciones facultativas y económicas 
para la ejecución por contrata de las 
obras a cargo del Cuerpo de Ingenieros 
del Ejército, aprobado por Real decre
to de 25 de Abril de 1919 y demás dis
posiciones vigentes sobre la materia, 
en todo aquello que no esté consignado 
o modificado en el presente.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: En el expediente incoado 

al Maestro de Viduido, en Arnés (La 
Coruña),

El Consejo de Instrución pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

Del examen del largo proceso ins
truido contra el que fué Maestro de 
Viduido, en Arnés (La Coruña), resul
ta lo siguiente:

Numerosos vecinos del citado pue
blo se quejan al Gobernador civil de 
la provincia de la conducta del Maes
tro D. Manuel González Ramos, a 
quien acusan de haber abierto en un 
local contiguo al de la Escuela un es
tablecimiento de comestibles, de ser 
antipatriota, antirreligioso y tratar mal 
a los niños cuyos padres no simpati
zan con sus ideas,

El Gobernador civil ordena la ins

trucción de un expediente al Inspec
tor de Primera enseñanza, en cuyo 
expediente unos vecinos se ratifican 
en su primitiva denuncia, otros se con
tradicen y la mayoría no concurren.

Pero la primera autoridad de la 
provincia, sin aguardar a la resolución 
de dicho expediente por el Ministerio, 
acuerda por sí y ante sí la suspensión 
de empleo y sueldo al referido Maes
tro con fecha de 28 de Noviembre de 
1928, fundándose en que D. Manuel 
González Ramos ha sido reiterada
mente acusado por sus ideas revolu
cionarias, irreligiosas y antipatrióti
cas, para divulgar las cuales emplea 
la palabra y la Prensa; procuró la for
mación de una Sociedad de resisten
cia; acudió a la traslación de cenizas 
de personas alejadas del catolicismo, 
pronunciando con tal motivo un in
discreto discurso; atiende a los alum
nos según le simpaticen o no las ideas 
de sus familiares; ha establecido en el 
edificio una tienda a nombre de su es
posa; desacata las órdenes de la Al
caldía y promueve rifas no autoriza
das.

Por Real orden de 11 de Marzo de 
1929 el citado Maestro, a consecuencia 
del expediente de que se trata, fué 
separado del servicio durante un año, 
con pérdida de la Escuela; y por Real 
orden de 20 del mismo mes sé ordena 
lá revisión del expediente, previa con
sulta del Consejo de Instrucción pú
blica.

Y resultando que las acusaciones 
que pueden admitirse como cargos, o 
sean las relativas a actividades impro
pias de su misión, nunca las referen
cias a sus ideas, no están suficiente
mente probadas, y aunque lo estuvie
ran, la pena sufrida por el interesado 
resulta hoy, por el tiempo que lleva 
separado de la "enseñanza, mucho ma
yor que la que hubiera podido co- 
rresponderle, habiéndose de rechazar 
en todo caso la sanéidn impuesta por 
el Gobernador por arbitraria y ema
nar de autoridad incompetente para 
ello,

Este Consejo propone que se decla
re moralmente repuesto en su Escue
la de Viduido (La Coruña), al Maestro 
D. Manuel González Ramos, ya que no 
puede serlo de un modo efectivo por 
hallarse^cübierta la vacante en propie
dad. Que se autorice al citado Maestro 
para solicitar otra Escuela fuera de 
concurso.

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien- ‘

to y efectos. Madrid, 9 de Octubre d i 
1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera etf* 
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 1<* 

dispuesto en Orden ministerial de esta 
fecha, por la que se reconoce a don 
Francisco Javier Fariña Alonso el de* 
recho a ingresar en la plantilla del 
personal técnicoadministrativo de esti ; 
Departamento como excedente que e r f ; 
en el Instituto de Reformas Sociales eíü 
la fecha de la incorporación del mis* 
rao al propio Ministerio, dictada dC 
conformidad con la propuesta formu* 
lada por la Comisión creada para co* ; 
nocer de las reclamaciones hechas poí. 
los funcionarios que se considerasen 
vejados por disposiciones dictada» 
desde el advenimiento de la Dictadu
ra hasta la implantación de la Repú
blica, y de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Oficial de Administración ci
vil de tercera clase, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas a D. Francisco 
Javier Fariña y Alonso, en una de las 
vacantes actualmente existentes en la 
expresada clase y categoría, destinán
dole a prestar sus servicios en las Ofi
cinas Centrales del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Septiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministe* 

rio.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 

El Gobierno de la República ha te
nido a bien disponer :

1.° Que accediéndose a las instan
cias presentadas, se autorice la cons
titución de las Delegaciones locales en 
las siguientes poblaciones: Arjonilla 
(Jaén), Barbará (Tarragona), Bañeres 
(Alicante), Barcia! de la Serna (Valla- 
dolid), Basauri (Vizcaya), Cañedo 
(Orense), Casarrubielos (Madrid), Due
ñas (Palencia), Fuente, el Saz (Madrid)9 
Horcajo de las. Torres'(Avila); Maipica 
de Tajo (Toledo), Miguel Esteban (To
ledo), Montijo (Badajoz), Morata de
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ÍPajuña (Madrid), Móstoles (Madrid), 
(¡Pozuelo del Rey (Madrid), San Ilde
fon so  (Segovia), Santa Cruz del Reta- 
;5tnar (Toledo), Sonseca (Toledo), To- 
■íres de la Alameda (Madrid), Villa- 
¡Snanrique de Tajo (Madrid) y Villami- 
\haya (Toledo).

2.° Que se publique la presente Or- 
Men en los Boletines Oficiales de las 
provincias y que se recomiende espe- 
fciaIrne:Te a los Gobernadores civiles 
¡que lia ora la atención de los Alcaldes 
pobre el contenido de la misma y les 
ordenen le den la mayor publicidad 
por los medios usuales en cada loca
lidad.

3.° Que la constitución de las De
legaciones locales del Consejo de Tra- 
Jbajo que en la presente Orden se mun
icionan se organizará con los Vocales 
que se designaron en su anterior com 
posición o con los que subsistan de 
¡aquel tiempo, y caso de que sea la pri- 
[mera vez que se constituyan o funcio- 
frien en el momento actual, no será po
sible su ejercicio hasta que no se ve
rifiquen las elecciones con carácter ge- 
mera!, las que se harán después de 
{rectificarse el Censo social y previa 
¡convocatoria general, que aparecerá 
¡oportunamente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .

: Lo que de orden del Gobierno de
Ja República comunico a V. E. para 
jsu conocimiento y demás efectos. Ma
d r id , 4 de Octubre de 1931.

|; FRANCISCO L. CABALLERO

Ijícñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Ordenada por este De
pártamento la constitución del Comi
té paritario de Tranvías, de La Co-
ruña

: Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el número de Vocales que 
han de integrar el mismo sea el de 

Tunco efectivos y cinco suplentes en 
'cada representación.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
"piiénto y efectos. Madrid, 13 de Octu
bre de 1931.

j í FRANCISCO L. CABALLERO 
¡Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos suplentes existentes en 
del Comité paritario del Comercio en 
general de Vitoria y las designaciones 
realizadas por la Asociación patronal 

■ del Comercio de Alava; 
l Este Ministerio ha tenido a bien 
mombrar Vocales patronos suplentes 
Tfiéí expresado Comité a D. Julián Ba

jo, D. Angel Galindo y D. Benito Cal
zada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. Ernesto Botella 
Montoya Oficial de Administración ci
vil de tercera clase, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, en turno de 
reingreso de excedentes, en la vacan
te existente por excedencia de D. José 
Llord, y de conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de este De
partamento de 14 da Enero último, 
con destino en las oficinas centrales 
del mismo.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo Sr.: Teniendo en cuenta las ne
cesidades sentidas en las comarcas que 
se citan a continuación,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner lo siguiente;

Primero. Que se proceda a la cons
titución de los Jurados mixtos com ar
cales de la Propiedad rústica, que a 
continuación se indican, formados a 
base de los partidos judiciales siguien
tes :

Provincia de Albacete.— Nueve Ju
rados comarcales para los partidos de 
Albacete, Alcaraz, Almansa, Casas-Ibá- 
ñez, Chinchilla, Hellín, La Roda y 
Yes te.

Provincia de Alicante.— Catorce Ju
rados comarcales para los partidos de 
Alcoy, Alicante, Callosa de Ensarriá, 
Denla, Dolores, Elche, Gijona, Mono
var, Novelda, Oriliuela, Pego y Villajo- 
yosa.

Provincia de Cádiz.— Nueve Jura
dos comarcales para los partidos de 
Algeeiras, Chiclana de la Frontera, 
Grazalema, Medina Sidonia, Olvera, 
Puerto de Santa María, San Fernando, 
Sanlúcar de Barrameda y San Roque.

Provincia de Ciudad Real.-—Ocho 
Jurados comarcales para los partidos 
de Alcázar de San Juan, Almadén, Al
magro, Almodóvar del Campo, Ciudad 
Real, Daimiel, Infantes y Piedrabuena,

Provincia de Cuenca.— Siete Jura
dos comarcales para los partidos de 
Belmonte, Cañete, Cuenca, Huete, Mon- 
tilla del Palancar, Priego, San Clemen
te.

Provincia de Granada.— Diez Jura
dos comarcales para los partidos de 
Albuñol, Baza, Granada, Guadix, Izna- 
lloz, Lo ja, Motril, Orgiva, Santa Fe y. 
Ugíjar.

Provincia de Huesca.— Ocho Jura* 
dos comarcales para los partidos de¡ 
Barbastro, Benabarre, Boltaña, Fraga, 
Huesca, Jaca, Seriñena y Tamarite.

Provincia de Jaén.—Doce Jurados 
comarcales para los partidos de Alca* 
lá la Real, Andújar, La Carolina, Ca- 
zorla, Huelma, Jaén, Linares, Mancha 
Real, Orcera, Ubeda y Villacarrillo.
* Provincia de Logroño.—-Ocho Jura

dos comarcales para los partidos de 
Alfaro, Arnedo, Oervera del Río Alba
nia, Haro, Logroño, Nájera, Santo Do
mingo de la Calzada y Torrecilla en 
Cameros.

Provincia de Madrid.— Seis Jurados 
comarcales para los partidos de Alca
lá de Henares, Colmenar Viejo, Chin
chón, Getafe, San Lorenzo de El Esco
rial y Torrelagima.

Provincia de Málaga.— Diez Jurados 
comarcales para los partidos de Alora, 
Antequera, Archidona, Campillos, Col
menar, Gaucín, Málaga, Marbella, To- 
rrox y  Vélez-Málaga.

Provincia de Murcia.— Siete Jurados 
comarcales para los partidos de Cara- 
vaca, Cieza, Muía, Murcia, Totana, La 
Unión y Yecla.

Provincia de Falencia.— Cinco Ju
rados comarcales para los partidos 
de Astudillo, Baltanás, Cervera de Pi- 
suerga, Patencia y Saldaña.

Provincia de Salamanca.-—Seis Ju
rados comarcales para los partidos de 
Alba de Tormes, Béjar, Ledesma, Sala
manca, Sequeros y Vitigudino. -

Provincia de Sevilla.— Ocho Jurados 
comarcales para los partidos de Car- 
mona, Estepa, Lora del Río, Marchena, 
Osuna, Sanlúcar la Mayor, Sevilla y  
Utrera. -

Provincia de Teruel,— Un Jurado co
marcal para el partido de Calamocha.

Provincia de Toledo,— Nueve Jura
dos comarcales para los partidos de 
Escalona, Lillo, Madridejos, Navaher- 
mosa, Ocaña, El Puente del Arzobispo, 
Quintanar de la Orden, Toledo y To- 
rrijos.

Figurando por error en la Orden 
de 21 de Septiembre último y en la 
provincia de Toledo, como partido ju
dicial Oropesa, deberá entenderse en 
su lugar El Puente del Arzobispo, don
de tendrá su residencia el Jurado mix
to correspondiente, que comprenderá 
todo el partido judicial.

Provincia de Valladolid.— Nueve Ju
rados comarcales para los partidos de 
Medina de Ríoseco, Mota del Marqués, 
Nava del Rey, Olmedo, Peñafiel, Tor-
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desillas, Valoría la Buena, Valladolid 
y  Villalón de Campos.

Provincia de Zaragoza.— Diez Jura- 
idos comarcales para los partidos de 
jLa Almunia de Doña Godina, Belchiie, 
Borja, Calatayud, Cariñena, Caspe, Da- 

it'oca, Egea de los Caballeros, Pina y 
Tarazona.

; Segundo. Para la constitución de 
gatos organismos, ha de tenerse en 
Cuenta lo dispuesto en los artículos 7, 

4 4 , 16 y 17 del Decreto de este Minis
t e r i o  de 7 de Mayo últmo, teniendo 
liderecho de elección las Asociaciones 
; [de propietarios y colonos inscritas en
• ¡el Censo Electoral Social de este Mi- 
Dnisierio, en el plazo de quince días, 
: po litados a partir del siguiente al de

Ja publicación de esta Orden en la 
;J }ageta de Madrid, que soliciten tomar 
"parte en las elecciones correspondien
t e s , así como las Sociedades de ambas 
pelases que no estando inscritas en el 
Vnencionado Censo, soliciten su ins- 
qcripción dentro del plazo referido, 
fíacompañando al efecto la documentá
pelo n necesaria, en aquel Censo Elec
toral.

Tercero. Las Asociaciones patrona
les u obreras que sean puras de pro
pietarios o de arrendatarios de fincas 
Rústicas, enviarán certificación del nú- 
ínero de sus socios que tengan la eon- 
ídición de propietarios, sLse trata de 
Entidades patronales, y la condición  
de arrendatarios, si se trata de entida
des obreras, quedando el derecho de 
jyotación reducido a dichos interesa- 
íctos.

Cuarto; En la im posibilidad mate
rial de que los Delegados regionales 
gjue hoy existen puedan acudir en un 
imismo día a los distintos sitios en 
ffionde se han de verificar los escru
tinios, y en tanto no' haya número

• suficiente de Delegados regionales, los 
fcomelidos a que a éstos se asignan en 
|os aparíados d), h) y j) del artícu
lo ! 7»° del Decreto de 7 de Mayo últi
mo, los asumirá la Comisión mixta Ar- 
jbit ral Agrícola, debiendo, por lo ían-

las Asociaciones, remitir a dicha 
¡jDomisióii (Ministerio de Trabajo y Pre
cisión) los resultados de las votacio
nes, y siendo ella la que realice los 
Escrutinios.

Quinto. Una vez transcurrido el 
plazo a que se hace referencia en Jel 
japartado 2.° de esta disposición, den- 
jtfo de los diez días siguientes, se ce
lebrarán las elecciones, previo anun- 
jbio, con concreta especificación de las 
^ntidades con derecho a participar en 
¿lias.
i Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 16 de Octubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 25 de Agosto último 
que mandó constituir en Jerez de la 
Frontera un Comité paritario de In
dustrias Vitivinícolas, integrado por 
dos Secciones, una de Arrumbadores 
y otra de Toneleros, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, y transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos 
y  cinco suplentes en cada representa
ción  que han de integrar cada una de 
las Secciones del Comité paritario de 
Industrias Vitivinícolas de Jerez de la 
Frontera se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir 
del, siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Madrid ; y

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será designada 
por el Sindicato de Criadores y  Ex
portadores de vinos, y la representa
ción obrera será elegida por la Socie
dad del Gremio de Toneleros “ El Mar- 
tillo’Y c o n  437 socios, y  la Sociedad 
del Gremio de Arrumbadores, con 13.

Lo que digo a V, I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 16 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO, L. CABALLERO 

Señor Director general del Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 1.° de Septiembre 
próxim o pasado que mandó constituir 
en Badajoz un (skunité paritario de 
Transportes mecánicos, concediendo 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el mencionado plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos 
y cinco suplentes en cada representa
ción que han de integrar el Comité pa
ritario de Transportes mecánicos de 
Badajoz, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
.esta Orden en la Gaceta de Madrid; y

2.° La representación patronal de» 
Comité de que se trata será designada 
por la Asociación de Agentes de Fe
rrocarriles, y Transportes de viajeros 
y mercancías, y la representación 
obrera, por la Sociedad provincial de 
Conductores 'de Automóviles, de Ba
dajoz, con 050 socios.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general del Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 28 de Agosto- ultimo, 
que mandó constituir en Jerez de la 
Frontera un Comité paritario de Con
fiteros, Pasteleros y Reposteros, con
cediendo un plazo de veinte días pa
ra que durante el mismo pudieran ins
cribirse en ‘ el Censo electoral Social 
de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuvie
sen, y, transcurrido el me 11 rio na de 
plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de* 

sigilación de los Vocales que han de 
integrar el Comité paritario de Confi
teros, Pasteleros y Reposteros de Je
rez de la Frontera, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  
Maadrid; y

2.° Que la representación patronal 
de dicho Comité será designada de 
conform idad con lo prevenido en la 
regla séptima del artículo 90 del De
creto de Organización Corporativa Na
cional, por no hallarse inscrita en la 
actualidad en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio ninguna enti
dad de este carácter, y la representa
ción obrera será elegida por la Socie
dad de Confiteros y Pasteleros, con 22 
socios.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
miento y efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L> CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 28 de Agosto último, 
que mandó constituir en Jerez de la 
Frontera un Comité paritario de la 
Industria Hotelera, ccm sus dos Sec
ciones de Patronos y camareros y Pa
tronos y  cocineros, concediendo un 
plazo de veinte días para que, duran
te el mismo, pudieran inscribíi se er? 
el Censo electoral Social de este MI-
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fiisterio las entidades patronales y 
Obreras que a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el mencionado plazo, 

Este Ministerio ha dispuesto:
I 1.° Que las elecciones para la de- 
iignación de los cinco Vocales efecti
vos y  cinco suplentes en cada repre
sentación que han de integrar cada 
una de las Secciones del Comité pari
tario de la Industria Hotelera de Je
rez de la Frontera, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta  d e  
M a d r id ; y

I 2.° La representación patronal de 
' dicho Comité será designada por el 

Sindicato de los Gremios de Cafés, Vi
nos y  similares; y  la representación 
obrera será elegida por la La Unión 
Jerezana, Sociedad de Camareros y 
similares, para la Sección de patronos 
y camareros, y por la Agrupación Ge
neral de Cocineros, Reposteros y si
milares “El Progreso Culinario”, para 

; la Sección de Patronos y cocineros, 
1 todas de Jerez de la Frontera.
• 3.° Las entidades expresadas, al re-
■ m itir las actas de elección, adjuntarán 
' declaración jurada del número de 
obreros y socios de que respectiva
mente estén integradas, 

s Lo que digo a V. I. para su cono- 
miento y efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 
este Departamento por la Federación 
de Sindicatos de Puertollano, en nom
bre del Sindicato de Gas y Electricidad 
de dicha localidad, en solicitud de crea
ción en la misma de un Comité pari- 

. tario que afecte a esta modalidad in- 
i dustria!, y considerando que ella tiene 
importancia suficiente para que no de
ba quedar al margen de la Organiza
ción Corporativa Nacional, 

j Este Ministerio ha dispuesto:
[ 1,* Que se constituya en Puertolla
no, con jurisdicción local, un Comité 

j paritario de Gas y Electricidad, inte- 
j grado por cinco Vocales efectivos y 
* cinco suplentes en cada representación, 
y  adscrito, a efectos administrativos, al 
| Comité paritario de Siderurgia, Meta- 
j lurgia y Derivados.

2.Q Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho de elección las Sociedades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, que 
m el plazo de veinte días, contados a 
Dartir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c et a  d e  Ma d r id , 
soliciten tomar parte en las elecciones,

haciendo declaración del número de 
sus obreros y socios, respectivamente, 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el referido plazo se inscri
ban en el mencionado Censo.

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
■ Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la Orden de este De
partamento de 9 de Septiembre de 
1929, que mandó constituir en Torre- 
vieja un Comité paritario de Salinas, 
con jurisdicción sobre toda la provin
cia de Alicante, y considerando que a ( 
la efectividad de lo ordenado por la 
mencionada disposición no se llegó, 
continuando en la actualidad la ciu
dad de Torrevieja y provincia de Ali
cante sin un organismo que regule 
dentro de cauces de armonía y estu
dio cuanto se refiere a industria tan in
teresante,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Torrevie

ja un Comité paritario  de Salinas con 
jurisdicción sobre toda la provincia 
de Alicante, integrado por cinco Voca 
les efectivos e igual número de suplen
tes en cada representación.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa- ' 
tronales y obreras inscritas en el Ceil- 
so Electoral Social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta  
d e  Ma d r id  soliciten tomar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sus obreros y socios, res
pectivamente, así como las Sociedades 
de ambas clases que en el referido 
plazo se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia en el número 
anterior, se determ inará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Haciendo uso de las 
culiades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre dé 1926. texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de la Agrupación adminis
trativa que integran los Comité pari
tarios constituidos en Meliila a don 
Antonio Llaguno, D. Antonio del Pozo 
y D. Juan de Dios Medel, respectiva
mente.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

M INISTERIO DE EC0N0MIA NACIONAL

ORDEN

Excmo. S r.: Vista la instancia pro
movida por D. Antonio Monreal del 
Toro, fabricante de conservas vegeta
les, establecido y  matriculado en Muía 
(Murcia), en la que solicita autoriza
ción para im portar, en régimen de 
admisión temporal, hojalata en blan
co, sin obrar, para su transform ación 
en envases' destinados a la exporta
ción de los productos de su indus
tria, señalando la zona de Cartagena 
para la importación, y esta misma 
Aduana, con preferencia a otras que 
cita, para realizar las exportaciones: 

Resultando que, cumplidos los trá
mites señalados en el artículo 7.° del 
Reglamento de admisiones tempora
les, no se ha producido reclamación 
alguna con referencia a lo instado: 

Vistos los informes que se han emi
tido sobre la petición, y que resultan ' 
favorables a ella, debiendo tenerse en 
cuenta lo que se indica por el Minis
terio de Hacienda respecto a deter
minadas formalidades fiscales a dictar 
y cum plir:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en otras 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por él artículo 135 de las 
Ordenanzas de la R enta.de Aduanas: 

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones de la ley de 14 de 
Abril de 1888 y Reglamento para su 
aplicación de 16 de Agosto de 1930 
(ley de la República de 16 de Sep
tiembre de 1931), y que, por lo tanto, 
sólo procede el acuerdo de este Minis
terio, según lo que determ ina el pá-
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rr&fo tercero del artículo 8.° del Re
glamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Ar a n c e l  ele la hojalata invertida en el 
envase,  lo que supone cierto margen 
de f avor  para la más fácil contrata
ción de dichos productos en los mer
cados extranjeros,

Este Ministerio, a propuesta de la 
D i r e c c i ó n  general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases 
con exclusivo destino a la exporta
ción de conservas vegetales, a favor 
de D( Antonio Monreal del Toro, fa
bricante de dichos productos, esta
blecido y matriculado en Muía (Mur
cia).

2 .° Las importaciones se efectua
rán, como se tiene solicitado, por el 
puerto de. Cartagena, cuya Aduana, 
¡principal de la provincia de Murcia, 
se considerará como matriz a todos 
los efectos reglamentarios. Las expor
taciones podrán realizarse por la ci
tada Aduana; y por la de Alicante, en 
aquellos casos en que no concurran al 
puerto de Cartagena líneas de navega
ción con itinerario conveniente.al des
tino de las conservas. Si al concesio
nario le interesara la habilitación de 
otra Aduana para la exportación, ello 
podrá solicitarse del Ministerio de 
Hacienda, aun con posterioridad a la 
fecha de esta concesión, ateniéndose 
a lo que preceptúa el artículo 12 del 
Reglamento de 16 de Agosto de 1930.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo.de 
dos años, según está fijado para auto
rizaciones análogas.

4 ;  El beneficiario de esta admisión 
temporal queda .obligado al afianza
miento de los derechos de Arancel en 
la forma que determina el artículo 4.° 
del Reglamento.

5.° Para la justificación denlas re
exportaciones serán documentos bas
tantes las facturas originales o sus co
pias certificadas por las Aduanas de 
salida; y en cuanto a las formalidades 
a cumplir respecto a documentación, 
contabilidad y demás particulares pro
pios de la práctica de los servicios, de
berá atenerse a las instrucciones que 
para este caso y otros semejantes se 
dictarán por el Ministerio de Hacienda 
para que sirvan de norma a las Adua
nas y a los importadores y exista la 
debida uniformidad en el procedi
miento

6.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso, autorizándose en forma, con 
anotación de su peso por metro cua
drado, a fin de comprobar, a la reex
portación o durante el proceso de trans
formación industrial, la identidad de la 
primera materia importada, en garan
tía debida al interés del Tesoro y de la 
industria nacional, a cuyo efecto las 
facturas de exportación deberán con
signar expresamente el peso total de la 
mercancía envasada, la clase, tamaño 
y peso de los envases, asi como el nú
mero de éstos, acompañando muestras 
sin soldar de los mismos para que la 
Aduana de salida pueda comprobar y 
certificar la cantidad de hojalata expor
tada, a los efectos de cancelación de 
las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán cuantos re
quisitos y prevenciones se señalan para 
esta clase de admisiones temporales en 
el Reglamento y disposiciones concor
dantes en vigencia, adoptándose por 
los elementos técnicos de Aduanas de
pendientes del Ministerio de Hacienda 
las medidas que se estimen oportunas 
y la práctica aconseje para la mayor 
exactitud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 14 
de Octubre de 1931.

NICOLAU 
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso interpues
to por D. Antonio Amat Comas, domi
ciliado actualmente en Barcelona, calle 
del Consejo de Ciento, número 335, pri
mero, en su calidad de Agente de ne
gocios propietario de la entidad “Fé
nix Mercantil”, contra la resolución de 
la Dirección General de Comunicacio
nes de fecha 10 de Septiembre de 1930, 
desestimando las reclamaciones presen
tadas por los imponentes de paquetes 
postales que se perdieron en el nau
fragio del vapor “Isla de Panay”, en 
su expedición a las posesiones del Gol
fo de Guinea, que partió de Barcelona 
el Í5 de Noviembre de 1929:

Resultando que a la resolución recu
rrida se le dió carácter general ¡ ara 
todos los imponentes que hubieran re
clamado o reclamaran en lo sucesivo, 
siempre que se demostrara de una ma
nera indudable que los paquetes recla

mados habían sido cursados por el va
por y en la fecha en que ocurrió el 
siniestro, basando la desestimación de 
reclamaciones en el testimonio de la  
resolución recaída en la causa instrui
da por la jurisdicción de Marina com
petente, que califica la causa del si
niestro como de fuerza mayor, y en el 
informe que, de conformidad con di» 
cho testimonio, emitió el Asesor jurL 
dico de la Dirección General de Comuh 
nicaciones, dándose a los interesados 
los correspondientes traslados: j

Resultando que los imponentes doi  ̂
B. Ureña, D. José Pujol, D. Carloa 
Compta, D. José Martí, D. Salvador Sin- 
dreu y “El Siglo”, S. A., todos de Bar
celona, en vista de la resolución recaí
da, cedieron y transfirieron a favor de 
la citada entidad “Fénix Mercantil”* 
cuantos derechos y acciones les asistían 
para que ejerciéndolos pudiera perci-, 
bir las indemnizaciones correspondien
tes, cuya entidad entabló el recurso ya  
mencionado, acompañando los contra
tos de cesión legalmente requisitados: 

Considerando que remitidos nueva
mente todos los antecedentes de este 
asunto al Asesor jurídico del Ministe
rio de Comunicaciones, informó en el 
sentido de dar vista de lo actuado a 
la Compañía Trasatlántica y al recu* 
rrente; que se oiga el dictamen de la 
Comisión permanente del Consejo d$! 
Estado, y que procede desestimar IC 
petición de indemnización solicitada, 
extremos los dos primeros que se han 
cumplido y se propone el último: 

Considerando que según el dictamen 
de la Comisión permanente del Conse* 
jo de Estado, no se traía en el recurso? 
de dilucidar la naturaleza y,.el alcance 
de la responsabilidad del Estado por 
la pérdida de paquetes postales ni tafn- 
poco de discernir si las circunstancias' 
que concurrieron en el hecho constitu
yen o no fuerza mayor, puesto" que la 
declaración de la existencia de ésta en 
el naufragio del “Isla de Panay”, ema
nada de quien más auténticamente po
día definirla, la jurisdicción de-Marine; 
traslada ]a cuestión del campo del de
recho sustancial al del procedimiento* 
concretándola a determinar si la Ad
ministración puede o no declarar la in
existencia de la fuerza mayor después 
que el órgano jurisdiccional competen
te ha declarado la existencia de aqué
lla, a cuya pregunta, si se respondiese 
afirmativamente, implicaría desconoce* 
el valor de la cosa juzgada, en cuy* 
virtud los fallos firmes de los Tribuna
les gozan de una absoluta indiscutibili
dad que los pone a cubierto de ulte
riores impugnaciones.

Considerando que según el articule 
13 del Real decreto de 28 de Agosta 
de 1902. el Estado no vendrá obligad*
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a indemnizar la pérdida de paque
tes postales ocurrida por causa de fuer-, 
za mayor y  la existencia de ésta en el 
presente caso es cosa juzgada.

'Visto el dictamen-, de la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y de 
conformidad con el mismo, he tenido a 
bien desestimar el recurso interpuesto 
por D. Antonio Araat Comas, en cali
dad de Gerente y propietario de la en
tidad "Fénix Mercantil” , de Barcelona, 
por no haber lugar a acceder a lo so
licitado.

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Madrid, 10 de 
Octubre de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno de la República.

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PÚBLICOS

PROPUESTA CORRESPONDIENTE AJL eoN-
cuitso d e l  m e s  d e  m a y o  d e  19-3-1

Transcurrido el plazo de admisión 
¡lie reclamaciones contra la propuesta 
provisional, publicada en 9 4® Agos- 
íto último (G aceta  núm. 221), se de- 
jetara firme la misma en todas sus par
t e , con la excepción que se detalla a 
¡c^tínuaeión:
%

'Diputación provincial de Badajoz.k.t
262. Mecanógrafo.— Que da pendie li

le de aprobación la propuesta hecha 
a favor del Sargento para la reserva 
Pablo Izquierdo Pinilla, hasta tanto se 
resuelvan las reclamaciones presenta
bas contra el destino que se c adju- 
fticaba.

d
In s t a n c ia s  d e s e s t im a d a s  p o r  l o s  m o 

jí. t iv o s  q u e  s e  e x p r e s a n :

jorque los propuestos contra quienes 
redaman es natural, vecino e interi
no, o es vecino e interino:
Lázaro Mateo Rueda.
Francisco Palacios Cruz,
Madrid, 16 de. Octubre de 1.931.— El 

presidente, Agustín tuque,

^ opuesta correspondiente- as,, con
curso DEL MES DE JUNIO DE 1931

\;
Transcurrido el plazo señalado en 

ja propuesta publicada en 20 de Agos
ta (G a c e t a  núm. 232) para la presen- 
W te f d,e reclamaciones contra da mis- 

v-jírtLffe declara ésta firme en todas sus 
# j 3 c o n  la excepción que \ con- 
tinu&ciún $© detalla:

Ayu n ta m ien to d e C eu ta .

344., Portero del Matadero público. 
Soldado Martín B u c h  llegas. Queda 
pendiente esta propuesta basta tanto 
se resuelva la reclamación presenta- 
da contra la misma.

INSTANCIAS DESESTIMADAS POR LOS MO
TIVOS QU;E SE- EXPRESAN:

Porque las clases propuestas contra 
quienes reel&nmn o son naturales, 
vecinos e interinos, o vecinos e in
terinos en el cargo para el que se 
les propone:

López Mancebo, Basilio.
Muñoz Jiménez, Eulogio.
San Segundo San Román, Pablo. 
Velayos Pacho,, Claudio.
Madrid, 16 de Qetubre de 1931.— El 

Presidente, Agustín Luque.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE PROTOCOLO

Se ha concedido el "exequátur” a 
los siguientes señores :

3l>. Luis María Mougin, Cónsul de 
Franela en Palma de Mallorca,

B. Jesús B. Angulo, Vicecónsul del 
Paraguay en Madrid.

D. Juan Augusto Rumen y Hardis- 
son Cónsul honorario de Nicaragua 
en ¡Santa Cruz de, Tenerife.

D. Jacobo fí. Bibas, Vicecónsul de 
la Argentina en Tetuán.

Madrid, 15 de Octubre de 1931.— El 
Subsecretario, F. Agramonte.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Cara
cas participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
siguientes:

Francisco Rodríguez, natural de 
Lanzarote, de cincuenta y seis años de 
edad, soltero, zapatero, hijo de Pablo 
y Pvamona.

Modesto García, de cincuenta y sie
te años de edad.

Madrid, 15 de Octubre de 1931.— El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de la Sec
ción, M. de PiniéSo

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEO
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo, hechas en la segunda 
quincena del mes de Agosto de 1931,

Pesetas.

JUBILACIONES

R. Pedro. Fernández Amor,
Sobrestante mayor de se
gunda cíase de Obras pú
blicas. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pe-

Pesetas* t
setas,, 0,80 de. 7.000, por ]
V alencia ........   5.606

D. Justo Lorenzo Calvo, So
brestante mayor de se
gunda cíase de obras pú
blicas. Se le concede el 
haber pasivo de 6.400 pe
setas, 6-,36 de 8..000, por
SalamaDca,    ................... 6.400

D. Antonio-. PoL Juan, Jefe 
de Negociado de segunda 
clase de Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.200 pesetas, 6*6# de
7.000, por Bateares:.,....... 4.200

D. Rafael Alvaroz. Borbolla
y López, Oficial primero 
de Instrueión pública. Se 
le coneede el haber pasi
vo de 4.000 pesetas, 0,80 
de 5.000, por O viedo...... 4.000

D. Fidel Niúnez; Sánchez, Je
fe de Negociado de se
gunda clase de Telégra
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 5.600 pese
tas, 0,60 de 7.000, por Se
villa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  5.600

D. Pedro R e c a s  García,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 0,60 de 3.000, por
M a d rid ............  1.800 ;

D. Juan Monasterio López 
Ace vedo., P o r te o  tercero 
de Hacienda. Se le conce
de el haber pasivo de pe
setas 1.200, 0,40 de 3.000,
por G ijón...........................  1.200

D. Ignacio Puig Alias, Ca
tedrático» numerario del 
Instituto; de Gerona. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.000 pesetas, 0,80 de
10.000, por Lérida .......  8.000

D. PeregFÍn Linares Ven-
drell, Registrador de la 
Propiedad de-primera cla
se. Se le concede el haber 
pasivo de 11.200 pesetas,
0,80 de 14.000, por Alme
ría .........................    11.200/

D. Francisco Andreu Mai- 
nar, Portero tercero de 
Instrucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
■de 1.200- pesetas, 0,40 de
3.000, por Zaragoza   1.200

D, Simón González Rodrí
guez, Vigilante de prime
ra ciase de Vigilancia. Se
le concede el haber pasi
vo de 1.8.00 pesetas, 0,60
de 3.000, por Burgos  1.80(1

D. César Cánovas Torregro- 'v i
sa, Fiscal de la Audien
cia provincial de Jaén. Se ^
le concede el haber pasi
vo de 7.200; pesetas, 0,50 
de 12.000, por Murcia... 7*20(1/

D. Fructuoso Al.va.rez Suá- 
rez, Inspector de segun
da clase de Vigilancia,
Se le concede el haber 
pasivo de 3.900 pesetas,
0,00 de 6.500, por Bar
celona .........    3,901

D. Prudencio Rodríguez 
Chamorro, Comisario de 
primera clase de Vigi
lancia. Se le concede el
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haber pasivo de 9.000 pe
setas, 0,60 de 15.000, pon
Zamora ......................... .... 0*000

D. Juan Frías Bravo, Por
tero Mayor de In sí m e
ció n pública. Se le con
cede el haber pasivo de
4.000 pesetas, 0,80 de pe
setas 5.000, por Madrid. 4.000

D. Eleuterio Sacau Rodrí
guez, Agente de prim era 
clase de Vigilancia. Se le 

.concede el haber pasivo 
:;de 3.000 pesetas, 0,60 de
5.000, por A v i l a    3.000

D. Lucio Urbano González,
Jefe de Megociado de ter
cera clase de Hacienda.
Se le concede eh haber 
pasivo de 4.800 pesetas,
0,80 de 6.000, por Bada
joz ..................................

D. Antonio Montero Incóg
nito, Oficial segundo de 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo de 2.400 
pesetas, 0,60 de 4.000,
por La Coruña ...............  2.400

D. Eustoquio de los Reyes 
García, Ingeniero Jefe de 
prim era ciase del Cuer- 
por de Montes. Se le con
cede el haber pasivo de 
9.600 pesetas, 0,80 de pe
setas 12.000, por Mur
cia ..................     9.690

D. Ramón Almundi Pam
plona, Profesor num era
rio de la Escuela Nor
mal de Maestros de Za
ragoza. Se le  concede reí 
haber pasivo de 8.000 
pesetas, 0,80 de 10.000,
por Zaragoza  ------ --- , -8¿000

D. Felipe Cons Rubio, Je
fe de Negociado de ter- 
cera clase de Instrucción 
pública. Se Je con ce de ,el f 
haber pasivo de 4 ;8§0 
pesetas, 0,80 de 6.000 pe
setas, por Pontevedra.... 4.890 

D. Jacinto Sardina Alemán,
Portero segundo de Ins
trucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas, 0*40 de
3.000, por Las Palm as... 1.200 

D. Antonio Gamoneda y
García del Valle, Oficial
Mayor de la Secretaría 
del Congreso. §e le con
cede el haber pasivo de
15.000 pesetas, máximo
de 20.000, por M adrid... 15.000 

D» Francisco Yebra Sáiz,
Cónsul general. Se le 
concede el haber pasivo 
de 13.600 pesetas, 0,80 
de 17.000, por Madrid,.,. 13.600

D, Antonio Navarro Barrio^ 
nuevo, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Te
légrafos. Se Je concede el 
haber pasivo de 4.200 pe
setas, 0,60 de 7.000, po r
Málaga ........    4.200

D. Agustín Rodríguez Alva^ 
rez, Inspector de prim e
ra  clase de Vigilancia.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.800 peseía¡|>

Pesetas•

0;60 de 8.000, p o r  Bar
celona ...............   4*800

D. Enrique Cuenca Araújo,
Cate d rático n u m e r  a  - 
rio de la Universidad de 
Santiago. Se le concede 
el haber pasivo de 8.800 
pesetas, 0,80 de 11.000,
por La Coruña................  8.800

D. Plácido Pérez Esteban,
Portero Mayor del Minis
terio de Estado. ,Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.200 pesetas, 0,80 de
4.000, por M adrid ...............3*200

D. Francisco Mv.arez Alon
so, Portero primero dePMi- 
• Historio de Estado. Se le 
concede el haber pasivo de 
3,200 pesetas, 9,80 de 4J}ÜG,
por M adrid...................  3.290

D. Antonio Lópes-Quintana 
y García, Jefe de Negocia
do de primera clase, de Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de 6,400 pe
setas, 0^0 de 8 .000, por
Guipúzcoa .......      6400

D. Félix Caballero Suáiez, 
Ayudante mayor de. segun
da clase de Obras -públi
cas. Se le concede el haber 
pasivo de 8.090 pesetas,
0,80 de 10.000, por Madrid. 8.000 

B. Casimiro Lana Álmudé- 
var, Jefe de Administra
ción de tercera clase de 
Hacienda. Se le concede él 
haber pasivo de 9.000 pe
setas, 0,60 de 10900, por
Barcelona ...........................   0.000

D. Francisco Peris Ferrán- 
diz, Jefe de Negociado de 
tercera clase de Tnstriic- 
ción pública. Se le conce
de el haber pasivo de 4.800 
pesetas, 6,80 de 6.060, por
Valencia  .............................. 4.890

D. Juan Jiménez Cabezas,
Portero cuarto de Instruc
ción pública. Se le concede 
el haber pasivo - de 1.500 
pesetas, 0,60 de 2.500, por
Madrid ............      .1*500

D. Felipe Martínez .Espada 
y García, Portero segundo 
del Congreso de los D ipu
tados. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.600 pese
tas, 0,80 ele 4.500, por Ma
drid ...............    ■ "3*600

B. Juan Fernández Vecino,
Oficial de Prisiones. Se le 
concede el haber pasivo de
1.000 pesetas, 0,40 de 2.500,
por Avila.....................   1,000

D. Eulalio Mendía y Zuza,
Capataz de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasivo 
de 3.600 pesetas, 0,80 de
4.500, por Navarra.   3.600

D. Jacobo Moreno Rosales, 
Secretario de primera cla
se. Se le concede el haber 
pasivo de 4.000 pesetas,
0,40 de 10.000, por Madrid, 4.000 

D. Antonio Ramón Calderón,
Guardia primero de Segu
ridad. Se le concede el ha- 

, ber pasivo de 1.200 pese-

Pesetas.

tas, 0,40/de r  Mur
cia      1*200

B. Antonio Subirá Sansó,
Oficial primero de ¡Hacien
da. Se le concede el haber 
pasivo de BíOOO pesetas,

.0,40 de 5.006, -por Baleares. 2*000 
B. Indalecio Chico ,'Sáez, Jefe 

de Negociado ■■ée tercera 
clase de fustkm..;-§e le ;eon- 
cede el haber pasivo de 
3.660: pesetas, de 6.000,
por Mad-tM... •**.. ................ 05000 .

B. Bartolomé Hodrigue# # te -  
ro, Sobrestante de
. segunda ‘.elase: de ¿Sfets pú- 
bJleas. Se :4e ■ c.uncede el ha
ber pasivo 8¿4Í0 ¡pesetas,
■0,00 de JUtO, p o r Ponte- 
vedra . . . . . . . . . . . . . . . . . .  614M

Be Juan Baufela J f e o  yvMe- 
néndez, Jefe de Adminis- 
tración de pthm m  d a s e , . 
de Telégr&fes.JSe :ie conce
de el haber ■ pasivo ■ de 9.600 
pesetas, ;0,i© de 12906, por 
Madrid ......... ....... 0.0M

Do Juan Martín Bni-z, P o rte 
ro de Salón /de' ¡'segunda 
•clase del Congreso Mié los 
Diputados.. Se. le concede 
el haber paáivp -de 2.700 
p osetas, -de 4:$60, por
Madrid   .....

D, Fran cisco.. 'Gmom ■ Oa- 
r u n c h  p, ^Comisario d e  
prim era .Clase de Vigi
lancia. Sé ie ^concede el 
haber pasivo de 6900 
•pesetas, % 6Í ée Mt'000, . vi
por Barcelona.

D. Juan Antonio González 
Ardas, Sobraateíie ma
yor de ..tercera de Obras 
públicas. .S.e Je concede 
el haber pasivo de :5.000 
pesetas, 0,8.0 d e . 7*000, 
por L u g o . . . . . 5. 600 '

Be Manuel, de .la Cueva Do
noso, Fiscal de  .■Audien
cia t e r r i t o r i a l . l e - c o n 
cede el haber ¡pasivo de 
14.800 pesetas, 0,80 d e
18.500, por í'Gácéres....... 14*800

D. Antonio ,i€oll Nicolau,
Jefe de Negociado, de te r
cera clase de Telégrafos.
S.e le concede -él 'haber 
pasivo de 390.0 pesetas,
0,60 de 6.000, por Barce
lona .....................,.......... 3.60®

D. Eduardo Iñigo Diego, 
Sobrestante mayor de se
gunda clase ele O b r a s  
públicas. Se le concede 
el haber pasivo de 6.400 

pesetas, 0,80 de 8.000,,por
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . ........  .6,40.6

D. Mariano Martínez Argos,
Jefe de .Administración 
de tercera clase de Ha
cienda. Se le concede él 
haber pasivo de 3.000 
pesetas, 0,80 de 10.000,
por Lugo,..,. ...........................8.1W#

D. José Micas T au le^ , Jéfe  
d e Adm inixteciáíi de 
Aduanas. JSe 3e concede 
el haber pasivo de .8*000 
pesetas, 0,80 de
por Barcelona-»., o. o. . .a.,.,* 8*001$

D José Borras >7 tfeMardfe
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Jefe de Administración 
de segunda clase. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.800 pesetas, 0,80 de
11.000, por Barcelona... 8.800 

D. Eugenio Martín Bosque
y Rodríguez, Registrador 
de la Propiedad de pri
mera ciase. Se le conce
de el haber pasivo de 
11.200 pesetas, 0,80 de 

.14.000, por Valladolid... 11.200 
D, Francisco Suárez Fer

nández, Registrador de 
la Propiedad de Barce
lona. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.400 pese
tas, 0,80 de 15.000, por
Oviedo ..................   12.400

Poña Ana García y Lago,
Auxiliar femenino ma
yor de Telégrafos. Se la 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas, 0,40 de
6.000, por Madrid  2.400

D. Francisco Gálvez Dúrán,
Médico de la Colonia de 
La Agüesa. Se le concede 
el haber pasivo de 7.200 
pesetas, 0,60 de 12.000,
por Granada ........... 7.200

P . Francisco La Huerta 
García, Jefe de Negocia
do de segunda clase de 
Telégrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 5.600 
pesetas, 0,80 de 7.000,
por M adrid....   5.600

© . Luis de Blas y Rivera,
Presidente de Audiencia 
provincial. Se le conce
de el haber pasivo de
10.800 pesetas, 0,80 de
13.500, por Madrid  10.800

Importan las jubilaciones. 237.500

Ob r e r o s  r e t i r a d o s  d e  a l 
m a d é n

Angel León de la Cruz.
Se le concede la pensión 
vitalicia del Tesoro de 
180 pesetas anuales, con
signándose el pago en la 
Tesorería de Hacienda de 
Ciudad Real......................  180

Total de pensiones de Al- 
? madén ................................  180
i

J MAGISTERIO

delación de los expedientes acorda
dos por el señor Director en la según- 

da quincena de Agosto de 1931.

JUBILACIONES ,
> ; Pesetas.

0 .  José Orellana Garrido,
Maestro de Almería. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 6.400 pesetas, 80 
céntimos de 8.000, regu
lador, consignándole el

V pago por Almería  6.400
D. Florencio M. Lavado 

Gordón, Maestro de Se
gura de León. Se le con
cede el haber pasivo 
ftnual dé 4.800 pesetas, 80 

; céntimos dé 6.000, regu*

Pesetas.
lador, consignándole el
pago por Badajoz  4.800

Doña Faustina A lbaladejo 
Saura, Maestra de Rol- 
dán. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 1.600 
pesetas, 80 céntim os de
2.000, regulador, consig 
nándole el pago por Mur
cia .......................   . 1.600

D. Blas Cervera García,
Maestro de Sot de Chora.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntim os de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Va
lencia .......     2,400

D oña María del Carmen 
González R io y  Conde,
Maestra de Anleo (Na- 
v ia). Se la concede el ha
ber pasivo anual de 1.000 
pesetas, 50 céntim os de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Ovie
do ...................   1.000

D. Antonio López López,
Maestro de Valenzueia de 
Calatrava. Se le concede 
el haber pasivo anual de
1.800 pesetas, 60 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Ciudad Real................  1.800

D. Juan Bautista Más Mira- 
lies, Maestro de Cañadas 
de San Pedro. Se le con 
cede el haber pasivo anual 
de 4,800 pesetas, 80 cénti
mos de 6.000, regulador, 
consignándole el pago
por M urcia  .............. 4,800

D. Antonio Ugena Benito,
Maestro de Sangonera la 
Seca. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
2.100 pesetas, 60 céntim os 
de 3.500, regulador, con 
signándole el pago p or
Murcia ...................     2.100

Doña Ana Boronat Beneito,
Maestra de Torrem  únza
nos. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 1.400 
pesetas, 40 céntim os de
3.500, regulador, consig 
nándole el pago por Va
lencia  ..................   1.400

D. Pablo Lafuente Aranso- 
lo , Maestro de Quinlani
lla de la Ribera. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas,
80 céntim os de 2.000, re
gulador, consignándole el
pago p or  A lava. .........  1.500

D oña Felipa Pérez G ordo,
Maestra de Xncinillas. Se 
la concede el haber anual 
de 1.800 pesetas, 60 cén
timos de 3.000, regulador, !
consignándole el p a g o
por B u rgos .,  ........... 1.800

D. Amós. Bravo Rom ero,
Maestro tle Alcantarilla.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 4.800 pe
setas, 80 céntim os d e
6.000, regulador, consig 
nándole el pago por Mur
cia  .................    4.800

D o ñ a  E l fyvsici A

Pesetas.

des, Maestra de H inojosa 
del Valle, Se la .co n ce d e  
■el haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 céntim os • 
de 3 .000, regulador, con 
signándole el pago por 
Badajoz ...........2,400

D. José Verrón Rans, Maes
tro de Toriosa. Se le con 
cede el haber p a s i v o  
anual de 4.000 pesetas,
80 céntim os de 5 .000, re
gulador, consignándole el
pago por Tarragona  4.000

Doña S a tu rn in a Escribano 
Herránz, Maestra de T o- 
r redon do. Se la concede el 
haber pasivo anual de 1,800 
pesetas, 60 céntimos de
3 .000, regulador, consig 
nándole el pago por Se
gó via  . . . . . . . . . . . . T . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.800

D. Ramón R e y Vázquez,
Maestro, de Sayáns. Se le 
concede, el haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas, 80 
céntimos de 4.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Pontevedra   3.200

Doña Josefa Alcaraz Vallca- 
nera, Maestra de Ciudad - 
Real, Se le concede el ha
ber pasivo anual de 4.800 
pesetas, 80 céntimos de
6.000, regulador, consig
nándole el pago p or Giu-‘
dad R eal.  ........... 4.800

D. Luis Rubio Esteban, Maes
tro de Melgue. Se le con 
cede el haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, 80 cénti
mos  ̂ de 3.000, regulador, 
consignándole el pago p or
Segovia ..................................  2.400

P . Pedro B árcelo C a p ó ,
Maestro de El Terreno. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 5,600 pesetas, 80 
céntimos de 7.000, regula
dor, consignándole el pa 
go por Baleares....................  5.600

D. Francisco Pallás Ferran
do, Maestro de Bígastro.
Se le concede el haber pa
sivo anual de 4.000 pesetas,
80 céntimos de 5.000, re
gulador, consignándole el
pago por A licante...,  4.000

B. Antonio Gómez Ramas,
Maestro de Jerez de los 
Caballeros. Se le concede 
el haber pasivo anual de
1.400 pesetas, 40 céntimos 
de 3 .500, regulador, con 
signándole el pago por 
Madrid .................................... 1,406

D. Mateo M arcos Barroso,
Maestro de Escobar. Se 
le concede* el haber pasi
vo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntim os de 3.000, 
regulador, consignándo
le el pago p or Segovia... 2.400 

Ib Esteban Arribas Berro
cal, Maestro de Caballar.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2,400 pe
setas, 80 céntim os de
3.000, regulador, consig
nándole el pago p or  Se
govia  .......... . 2.400

D. Juan Gareés Bernard,
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Maestro de Corbins. Se 
le con rede el haber pa
sivo anual de 2,800 p e 
setas, 80 céntimos de 
3,590, regulador, consig
nándose el pago por Lé
rida ............................. ....... 2.,800

D. Jerónimo I, lar den Por
ta, Maestro de Lérida. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 4.800 pese
tas, 80 céntimos de 6.000, 
regulador, consignándo
le c-1 pago por Lérida.... 4.800 

D. Francisco Molina Jura
do, Maestro de Arbimiel.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.100 
pesetas, 70 "Céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por
Jaén  .....................   2.100

D.' Baltasar Otero Aparicio,
Maestro, de Barrera de 
Pisuergá. Se le concedo 
el haber pasivo anual de 
2.800 pesetas, 80 cénti
mos de 3.500, regulador, 
consigoán dolé cI ' pago
por Falencia...  —  2.800

D. Francisco Arrans Fer
nández, M a e s t r o  de 
Fuentesoto. Se le conce
de el h a b e r pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gid ador, con signán dolé
el pago por Segovia  2.400

Doña Concepción Patino 
Hernández, Maestra de 
Navarredonda de la Rin
conada. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
1.200 pesetas, 40 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Salamanca.................. 1.200

D. Cristóbal López López,
Maestro de Gamonal. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago de por 
Toledo ......................   2.400

Doña Isabel Aranda Ocaña,
Maestra de Linares. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas,
80 céntimos de 7.000, re
gulador, consignándole el
pago por Jaén   5.600

D. Rogelio Barrera Machín,
Maestro de Vegacervera.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Va- 
lladolid .....................    2.400

D. Maximiano Arce Diez,
Maestro de Ubierna. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.100 pesetas, 60 
céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Burgos ......  2.100

D, Pascual Martínez More
no, Maestro de Cartage- :
na. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 6.400 
pesetas, 80 céntimos do

Pesetas.

8 .000 , regulador, consig
nándole el pago por Mur
cia.,  .................................. 6.400

Doña Josefa C. San Eme- 
terio Ave be, Maestra de 
Niguella. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
1.500 pesetas, 60 céntimos 
•de 2.500, regulador, con
signándole el pago por
Barcelona............................  1.500

D. Manuel Mayor Eneiso,
Maestro de Borja. Se le 
concede el haber pasivo 

'anual de 4.800 pesetas, 80 
céntimos de 6.000, regula
dor. consignándole el pa
go por Zaragoza— ..........  4.800

D. F é 1 i x Pulgar Alonso,
Maestro de Val cuba do de 
Roa. Se le concede el ha
ber pasivo anual ele 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Bur
gos.................................    2.400

D. M a n u e 1 S. Ríomayor 
Gástelo, Maestro de Güi
ro. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.100 
pesetas, 70 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por La 
Goruña .........    2.100

D. Antonio Fernández Gar
cía, Maestro de Santibá- 
ñez de Murías. Se le con
cede el haber p a s i v o  
anual de 1.600 pesetas,
80 céntimos de 2.000, re
gulador, consignándole el
pago por Oviedo   1.600

Doña Flora Riesco Martín,
Maestra de Zamora. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas,
80 céntimos de 6.000, re
gulador, consignándole
el pago por Zamora  4.800

D. Manuel Hidalgo Jimé
nez, Maestro de Madro
ñal. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.400 
pesetas, &0 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Sa
lamanca  ......    2.400

D. Francisco Rodríguez 
Rodríguez, Maestro de 
Salamanca. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 5.600 pesetas, 80 cén
timos de 7.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Salam anca......... 5,600

D. Laureano Lloradla Saba- 
té, Maestro de Salaman
ca. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 8.400 
pesetas, 80 céntimos de
8.000, regulador, consig
nándole el pago por Sa
lamanca ................     6,400

Doña María Joaquina Mar
tínez Cohibí, Maestra de 
Fiñana. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
2.100 pesetas, 60 cénti
mos de 3.500, regulador, 
consignándole el p a g o
por A lm ería.... .. .. .. 2.100

D o ñ a  Minia Currás Roa,,

Pesetas ----------
Maestra de Mugía. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole el 
pago por La Goruña...... 2.400

D. Manuel Barbillo Santos,
Maestro de Bretó de la 
Ribera. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Zamora ...........  2.400

D. Jorge Burgués Claverol,
Maestro de Estartit. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas, 80 
céntimos de 6.000, regula
dor, consignándole el pago
por Gerona  .............. 4.800

D. Leonardo Huerta Argilés,
Maestro de Fayón. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1,750 pesetas, 50 
céntimos de 3.500, regula
dor, consignándole el pago
por Zaragoza...................... 1.750

Doña Esperanza Jiménez Al
ean sa, Maestra de Vélez- 
Málaga. Se la concede el 
haber pasivo anual de 2.400 
pesetas, 60 céntimos de
4.000, regulador, consig
nándole el pago por Má
laga .. ...................................  2.400

D. Manuel Fuentes Blanco,
Maestro de Mayalde. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.800 pesetas, 80 
céntimos de 3.500, regula- ¿
dor, consignándole el pago {
por Zamora........................... 2.800 ,

Total de pensiones del Mci- 
* gisterio ..........................  154.150

PENSIONES DE MONTEPÍO ,

Doña Guadalupe y doña 
Sérbula González Mateos, 
huérfanas del Maestro 
D. Eduardo. Se les con
cede la pensión anual de 
666,66 pesetas que su ma
dre disfrutaba, consig- 
qándole el pago por Sa- /
lámanca .........    666,6#

Doña Rosario Mateos Caña- ■-*. ;
mero, viuda del Maestro 
D. Emilio Guerra Bejara- 
no. Se la concede la pen
sión anual de 1.500 pe
setas, cuarta parte de
6.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma- v
drid ..........................    1.500

Doña Fuensanta, D. Ma
nuel y D. Juan Antonio 
Pérez García, huérfanos 
del Maestro D. Manuel.
Se les concede la pen
sión anual de 500 pesetas 
que su madre disfrutaba, 
consignándoles el pago
por Córdoba ........................   606

Doña Aurora Cubría Borno, 
viuda del Maestro D. Ma
nuel Aja López. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, cimrím 
parte de 5.0G0, regulado?» 
consignándole el p a l ?
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Pesetas.

por Santander ............ ... L250
$)oña Justa Calvo Calvo, 

viuda del Maestro don 
Eduardo Hernández Baos.
.Se le concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
cuarta parte de 4.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Granada.....^—  L0Q0

Doña Micaela Planells Gas
eó, viuda del Maestro 
D. Francisco Tirado. Se 
Li .concede la pensión 
f itual de -833,33 pesetas, 
rercera parte (le 2.500, re 
guiador, '.consignándole el
pago por 'Valencia  883,33

Doña Emilia, -doña Ádeja, 
doña Ramona, do  ña Ma- 
,ria Lo mío, doña 'FeLeo
nila, doña María del So
corro, doña Ciernen tina, 
doña Felicidad, doña Va
lentina y doña Pilar Goñi 
López, huérfanas de la 
Maestra doña .Eustaquio 
López Jnbara. :Se las uon- 

«nude la pensión anual de 
1.000 pesetas, (cuarta -par
te de 4  ¿000, regulador, 
consignándoles -el pago
por Ge.) púzcoa   .....   • • 1 -000

Doña Guadalupe -y Moña Ju
liana Llórente de los Mo
zos, huérfanas del Maes- 
itro -D. Aristóhúlo. .Se las 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3*000, regulador, 
consignándoles el .pago
por Falencia ----- ------- 1 >080

•fDoña Camnen López Ca- 
■. chairo, ’h u é r f a u a del 
Maestro D. Antonio. Se 
■la concede la pensión 
anual de 666.66 pesetas, 
tercera parte de 2.000, re
gulador, consignándole el 
pago por La Coruña...... 688,68

Doña Hermenegilda Sara
sos a Esparza, huérfana 
del Maestro T), Juan. Se 
la concede la pensión 
anual tíe 168^86 pesetas, 
tercera parte ele 500, ¿re
gulador, consignándole el
pago por Madrid............... . 166,68

®oña Joaquina Iribarren 
huérfana de. la Maestra 
doña Eustaquia Fermina 
lleta. Se la concede la 
pensión anual de 388,66 
pesetas, consignándole el
pago por Granada  306,60

Doña Teresa Pelegrí Miran
da, v i u d a  del Maestro 
D. Juan Barangó. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.800 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Barcelona   '-1.00.0

Doña M ain Miguel Rodrí
guez, v eda del Maestro 
I). Tornás Martínez. Se la 
concede -a pensión anual 
de 833,35 pesetas, tercera 
parte de 2.501), regulador, 
•consignándole ei p a g o
t>or Burgos...-  ...........  535,33

Doña Eufrasia Aznáres Gar- 
v de, v iu d .a  .del Maestro 

1̂. Saturnino Navarro. Se

P esetas.

la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000, re
gulador, consignándole el
pago por Navarra.....  1.000

Doña Leonor García Garri
do, viuda del Maestro 
D. Victoriano González.
Se la concede la pensión 
anual de 668,68 pesetas, 
tercera parte de 2.000, 
regulador, consign án do
lé el pago por León  666,66

Doña Carmen Gómez íGuz- 
mán, huérfana de don 
Juan Francisco. Se la 
concede la penión anual 
.de 208,33 pesetas, terce
ra parte de 625 pese
tas, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid  ......       208,33

Importan las ¡pensiones  12¿658,29

p o t e s

Doña Agustina Vivar San
tamaría, huérfana del 
Maestro D. Severiano. Se 
la concede la cantidad 
de 55,55 pesetas, im por
te de las doce mensuali
dades de la pensión que 
disfrutaba, consignándo
le el pago por Burgos.... 55,55

MESADAS

Doña María Angela Girona 
Fores, vuda del Maestro 
D. Adolfo Costa Tejada.
Se la concede, por una 
sola vez, la .cantidad de 
333,32 pesetas, equiva
lente a dos mesadas del ;
sueldo de 2.500 pesetas, 
consignándole el pago
por Castellón ................... . 333,32

        ;
PENSIONES ¿DE MONTEPIO

Doña Josefa Moreno Núñez, ¡
viuda de D. Enrique Cóle
ra Rausell, Oficial segundo 
de Hacienda. Se la conce
de la pensión de 1.000 pe
setas anuales, por Madrid. 1.000 

Doña Emilia y doña Marcia
na González Martín, huér
fanas de D. Pedro, Oficial 
tercero de Correos. Se las
concede la pensión de 950
pesetas, por Madrid  950

Doña Dolores, doña María y 
D. Lorenzo Ros Cladera, 
huérfanos de D, Lorenzo, ¡
Torrero primero de Faros.
Se Ies concede la pensión 
de 1,425 pesetas, por Gijón. 1.4-25 

Doña Angeles Marqués Ga
leote, doña Dolores, don 
Luis, D. José y D. Fernan
do Guillen Casanez, y don 
Arturo y doña María de 
los Angeles Guillen Mar
qués, viuda y huérfanos de 
D. José ■Guillén Sánchez 
Gijón, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Co
rreos. Se les concede la ’
pensión de 1.500 pesetas,
por Madrid.... ............  1.500

Doña Angela Zapata Correa

Pesetas

viuda de D. Julio Sosa,
Oficial tercero Me Hacien
da, Se la concede la pen
sión de ¡625 pesetas, por
Madrid  .......    625

Doña Lucía Salas Ruiz y don 
Julio, doña Julia y D. Ma
riano Ruiz .Salas, viuda y 
huérfanos de R . Juan de 
Dios, Jefe Me Negociado de 
tercera d ase  de Hacienda.
Se les concede la pensión 
de 1.000 pesetas., por  'Ma
drid   ........  1.000

Doña Felisa Rara [Bueno, viu
da de D. Vicente Dórente.
Calabria, [Portero tercero 
de los .'Ministerios -civiles.
Se la concede da pensión 
de 1.000 pesetas, por  Ma
drid   ......... 1.000

Doña Victoria [Sarabia Casa
do, viuda ¿de D. Esteban 
Crespo [Marín, Topógrafo 
Ayudante primero .de [Geo
grafía, Jelfe ríe ¡Negociado 
de segunda celase. Se la 
concede Ja pensión de pe
setas 1.750, por Madrid.... 1.750 

Doña Dolores Fernández L ó 
pez, viuda Me ¿R. '.José Ma
ría Perales Mora, Oficial 
segundo íde ílnstrucción pú
blica. Se la concede la pen
sión de L00.0 ¿pesetas, por
Madrid  ......... 1.000

Doña Paula López Fresna- 
dlllos, viuda de D._ Fran- 
c i s c o  ¿González Tzcara,
Portero de .los Ministe
rios civiles.'Seda concede 
la pensión d e  686,68 pe
setas, por ¿MadrifL.......... 666,6®

Doña P i ■! a r  Uidalgo Diz, 
huérfana d e  U. Donato,
Presidente de Sala de la 
•Audiencia de [Granada. Se 
la concede la (pensión de 
2.500 pesetas, por Burgos. 2.5ñft 

Doña Dolores Moreno Apo- 
linario, doña Carmen, do
ña María de los Dolores y  
D. Cristóbal ¿Melgar Mo
ra, viuda y  huérfanos de 
D. Francisco Melgar Ruiz,
Vigilante fie prim era cla
se de Vigilancia.:Se la con
cede la pensión de 1.000 
pesetas, por Las Palmas. 1.000 

Doña Toribia Jiménez Igea, 
viuda de © . Rafael Gutié
rrez Jiménez, Alguacil de 
Juzgado, Júbiiado. Se la 
conce de la pensión de pe
setas 583,35, p or  Logroño. 583,31!

Doña Micaela Ácosta Felipe, 
viuda de D. Luis Prats 
Preval, Oficial prim ero de 
Correos. Se la concede la 
pensión d e  1.425 pesetas, 
por Sania Cruz de Tene
rife   ........... . 1.425

Doña Luz Nieto Muñoz, viu
da de D. Francisco Serra
no Feijoo, Torrero mayor 
de faros. Se la concede la 
pensión de 1.425 pesetas,
por C ádiz....  ------ - 1.425

Doña Pilar Zaraquiain Al- 
bez, viuda fie Lucio 
Res a García, Jéfe de  Ne
gociado de  tercera clase
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Pesetas

f,ie Co: / --“i. Se la concede,' 
la pensión de 1.42-5 pe.se-
tas, pm* Guipúzcoa. .....  1.425

Doña Josefina Oriol García 
ele los Ríos, huérfana de 
B. Román, Ingeniero de 
Minas. Se la concede la 
pensión de 1.250: pesetas,.
por Madrid...  .........  1.2:50;

D ona Dolores, D. Joaquín,
B. Ernesto, B. Rafael y 
B. Manuel Cruzado Pez, 
huérfanos de B. Joaquín,
Oficial primero de Ha
cienda. Se les concede la 
pensión de 1.250 pesetas*
po r Ma dri d..................... 1.250

Dona María del Carmen 
Serres Arlóla, viuda de 
B. Pelegrín Be uto Lau
da, Magistrado de térmi
no, Presidente de la Au
diencia provincial de Cár 
ceres. Se le concede la 
pensión de 3.375 pesetas,
por Cádiz  .........  $.375

Dona Petra, B. Manuel, do
ña Adela, doña Visita
ción, doña Dolores, don 
Fernando y D. Emilio 
Montero González, huér
fanos de B. Emilio,^ Sar
gento de Seguridad. Se les 
concede la pensión de 
3.500 pesetas, por Gui
púzcoa ............— .....— . 3*5M

Doña Joaquina Armada Lo
sada, viuda de D. Miguel 
Gil Casares, Catedrático 
numerario de la Univer- 
sid.vi de Santiago. Se le 
concede la pensión de
3.000 pesetas, por Co-
ruña .........     3.000

Doña Amalia Vidal Martí
nez, viuda de D. Luis 
Montón Gcampo, Magis
trado. Se le concede la 
pensión de 2.500 pese
tas, por Madrid.....   2.500

Doña Carmen Sebastián de 
Eric, viuda de D. Gui
llermo G’She.a V e r d e s  
Montenegro, Ingeniero de 
Minas. Se le concede la 
pensión de 2.000 pese
tas, por Madrid ...... 2.000

Doña Luisa Cabello Ar* 
mendáriz, viuda de don 
Manuel Cavanillas Ar
men dáriz, Ayudante Ma
yor de Obras públicas.
Se le concede la pensión 
de 2.000 pesetas, por Fa
lencia  ......    2.000

Doña Carmen Rubio Cal- 
marino, viuda de don 
José Ponce Puente, Pro
fesor de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísti
cos de Málaga. Se le con
cede la pensión de 2.000
pesetas, por Málaga  2.000

Doña Mercedes, doña Fi
lomena, D. Francisco y 
d o ñ a Amelia Palomar 
Sáez, huérfanos de don 
Francisco, Catedrático.
Se le concede la pen
sión de 1.875 pesetas,
por Barcelona  ..........  1.875

Doña Teresa Mata Fortu*

Pesetas.

ny, viuda de B.. José Ca
rrera Palma, Oficial pri
mero de Administración 
civil. Se le concede; la 
pensión de 1.250 pesetas,
por Granada     1,250:

Doña María Encarnación 
Esteban García, huérfa
na de By Domingo, Ofi
cial segpndo de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 1JO0 pesetas,
por Logroño .........-------  1.000

Doña Basifisa Olivares Que-- 
vedo, viuda de D. Juan 
Cilla nueva Herrera, Ofi
cial tercero del Cuerpo, 
de Aduanas> Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas, por Madrid... 1.000

Doña Bernardina Ras abe 
-Cotoner, viuda, huérfa
na de I>. Adolfo, Presi
dente del Consejo de Mi
nería. Se le concede la 
pensión de 3.125 pesetas, 
por Vizcaya,.....................  S.125

T o t a l  de pensiones de 
Montepío .......     48.309,90

DOTES

Doña Cándida Gómez Cas
tillo*. huérfana de D. Aga- 
pito, Director de la Es
cuela biormal de Maestros- 
de Barcelona. Con dere^ 
cho. a la dolé de 566 pe
seta^ por Barcelona,....... 500

Total áe las dotes  _____  500

MESADAS: DE SWE&VIVENEIA

Doña Carmen y doña Sole
dad Mayor Menéndez Val- 
dés, huérfanas, de don 
Francisco, Operario de la 
Fábrica de la Moneda.
Cinco mesadas, al respec
to de 3.102,50 pesetas*
por Madrid   .......... 1.292,70

Doña. Josefa Alvarez Rodrí
guez, viuda de D. Manuel 
Fernández Linera, Peón 
caminero^ Cinco mesa- 
das* al respecto de pese
tas t.M2iJM,; por Oviedo. 6M,3$

Doña Juana Lizarrafile Iri- 
becampos^ viuda de don 
Lino Saisamendi Tellería,
Celador de Telégrafos, ju
bilado. Cinco mesadas, al 
respecto de 1.250 pesetas,
por Guipúzcoa.    500

Doña Dolores Vaiera Torri- 
jos, viuda de B. Mariano 
del Barrio López, Cela
dor de Telégrafos. Tres y 
media mesadas, ai res
pecto de 2.000 pesetas,
por Cuenca..., .. 583,31

Doña Juliana Aparicio Mi-' 
guel, viuda de D. Bruno 
Feliz Caramillo, Peón ca
minero. Cinco mesadas, 
al respecto de 1.642,50 
pesetas, por Burgos....... 684,33

Doña Manuela Portolés Gil, 
huérfana de B. Antonio,
Peón caminero. Cinco * 
mesadas, al respecto de

Peseta s

1,642,50 pesetas,. por Te
ruel ...................   .684,351

Doña Josefa, doña María "
Dolores, doña* María Lui
sa y doña Ascensión 
Fuentes Lópex huérfanas 
de D. Luis, Gobernador 
civil, jubilada Cfinea me
sadas, al respecto, de
6.000 pesetas* por Mues
ca      2.500

Total de mesadas do supm?̂  
amencia.  ó . %92& -

w m m m  ^
Importan la»; jubilaciones. 237.500 
Idem los; Obreros remirados

de Almadén ...............  180
Idem las" jubilaciones del

Magisterio    154.150 ,
Idem las pen&ípnesí del id. 12.65S^É
Idem las.... dotes d e l%<&. 55,5#
Idem las mesada» de¿ id .. . 333,3Ü|
Idem las pensiones del -1

Montepío  .......   48.399,98*
Idem las   500.
Idem las mesadas: de: su- .

pervivencia  ....... 6.929
-------------------------- -— 4

...... 460,706^.
—  s —4,

) d, 3fi ie: Septiembre; de l?9t3&f 
I I  D Mo¿r Mariano Tejera);

Relacion de las facturas de eupones de
la  D e u d a  d e l E s ta d o  y  titu lo s
M'zaA& qute m  km® mmMd® desdo em 
10; do úetuam kmtm el di® do komt 
al Mm^o ée Éifepmim- pam qm  prm*k 
eodm m sm jwpeu *■

CLASE: K ü DEUDA 
ílukpmms. L

Interior- 4 por 100 basta la factur# 
número 4.5:00* ■-

Exterior 4 .por 10%. basta la facturé 
número 72:5, . }'■

Amortizabíe 4 ppr 10% 1908, hasts¿ 
la factura numero 3:25*. - )

Amortizabíe 5 ppr 100, 1917, hastial 
la factura número 1.550*. ;;

Amortizabíe 5 por 10% 1920, bastad 
la factura número 1.050.

Amortizabíe 5, por 10% 1926, hasta!, 
la factura número 525.

Amortizabíe 5 por 100, 1927, con imV 
puesto, hasta la factura número 1.525A 

Amortizabíe 5 por 100, 1927. sin im -f 
.puesto, hasta la factura número 2:.225*f 

Amortiza ble o por 100, 1928, hasta’ 
la factura número 750* ;

Amortizabíe 4 por 100, 1928, hastié 
la factura número 475.

Amortizabíe 4 1/2 por 100, 1925/ 
basta la factura: número 450. V~

Amortizabíe 5 por 100, 192-9, hasta!# 
la factura número. 550. v

\
TITULOS AMDRTI2ABQ® 4

Amorta % aétrn 4: pm  3®%. 1908, &asM|
la factura número jffc

Amortizado»'; 5  por 1# ,  %%>%% hasta * 
la factura número M»

Amortizados 5 por lüí, 1920, hasta, 
la factura número Sil 

Amortizados 5? por. 100, ÍM7S hast%' 
la factura número- 53L
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Amortizados 3 por 100, 1928, hasta
la factura número 10.

Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 6.

DEUDA FERROVIARIA 
Capón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
¡aclara número 690.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928, 
Hasta la factura número 122.

Amortizable al 4 1/2  por 100, 1929, 
hasta la factura número 415.

Los presentadores pueden percibir 
>n dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
Correspondiente.

Madrid, 17 de Octubre de 1931.— El 
Director general, Mariano Tejero,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

Siendo frecuentes las peticiones de 
¡permuta formulada por Maestros pro
cedentes de las oposiciones del año 
1928, que se hallan sujetos al período 
de prácticas, y por consecuencia, no 
$on propietarios de las Escuelas que 
¡sirven, en las que figuran con carác
ter interino, y no reúnen por conse
cuencia las condiciones exigidas por 
el apartado segundo del artículo 103 
del Estatuto general del Magisterio, y 
sin embargo, sin duda por error de 
Interpretación, las Secciones informan 
;en sentido favorable dichas peticio
nes, y siendo posible que de seguir 
este criterio, se concedan permutas en 
Jales condiciones por los Consejos pro
vinciales, cuando los solicitantes radi
quen en la misma provincia,

Esta Dirección general ha acordado 
^declarar que los Maestros de las opo
siciones del año 1928, sujetos al pe
ríodo de prácticas, no pueden entablar

Sermutas por no reunir las condicio- 
es exigidas por el apartado segundo 

jle l artículo 103 del Estatuto general 
tfel Magisterio.

Lo que se publica a fin de que las 
fjécciones administrativas tengan en 
Cuenta esta circular al informar las

Speticiones y los Consejos provincia- 
es al resolver las que se les presen

ten en estas condiciones.
Madrid, 10 de Octubre de 1931.—El 

Director general, Rodolfo Llopis.

 Debiendo procederse a dictar las 
¡oportunas órdenes para que los Maes
tros Directores de los Campos de de
mostración agrícola, anejo a las Escue
las nacionales, puedan percibir la 
¡asignación anual de 1.000 pescas para 
los gastos de dichos Campos, corres
pondiente al año económ ico de 1931, 
que conceden las disposiciones en vir
tud de las cuales se crearon, y tenien
do en cuenta la conveniencia del me- 
|íor servicio y garantía de la eficacia 
VStol esás/msdtúciones escolares,

Dirección general ha dispuesto

que en el plazo de diez días, a contar 
desde el en que se publique esta Or
den en la G a c e t a , los Maestros Direc
tores de los referidos Campos agríco
las soliciten de este Ministerio el abo
no de dicha cantidad, debiendo remi
tir la instancia por conducto de los 
Inspectores de Primera enseñanza de 
sus respectivas zonas, quienes las en
viarán a esta Dirección general den
tro del corriente mes, informando si 
el Campo funciona con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a usted para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1931.— El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señores Indiestros Directores de Cam

pos de demostración agrícola e Ins
pectores de Primera enseñanza.

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS, 
FISICAS Y NATURALES

PREMIO HISPANO AMERICANO

Esta Academia tiene instituido un 
premio anual entre escritores hispa
noamericanos, con sujeción a las ba
ses siguientes:

1.a La convocatoria señalará cada 
año, turnando entre los tres grupos de 
materias científicas correspondientes a 
las tres Secciones de esta Academia, 
de Ciencias exactas, físicas y natura
les, el relativo a los trabajos que han 
de desarrollar los autores concurren
tes. Dentro del grupo de materias co
rrespondientes a cada año, los temas 
serán de libre elección de los autores.

2.a Los aspirantes al premio envia
rán sus obras a la Academia, y sólo 
serán admitidas las impresas cuya fe
cha de publicación esté comprendida 
en uno o más años de los tres anterio
res al en que haya de otorgarse el 
premio.

3.a Las obras que se envíen para 
este concurso, deberán quedar en la 
Secretaría de la Academia antes del 
1.° de Marzo de 1932.

4.a El día 12 de Octubre de dicho 
año, la Academia publicará su fallo, 
concediendo al autor premiado, si se 
adjudica el premio, un diploma de ho
nor y una medalla de oro.

De conformidad con lo establecido 
en la base primera de la convocatoria 
para el concurso de 1932, sólo com 
prenderá trabajos correspondientes a 
las Ciencias naturales.

Al concurso hispanoamericano co
rrespondiente al presente año 1931 no 
se presentó ningún trabajo.

Madrid, 12 de Octubre de 1931,— El 
Secretario general, José María de Ma- 
dariaga.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS' GENERALES
De conformidad con lo preceptua

do en la base 1.a de la Orden de 23 
de Mayo último, estableciendo las nor
mas a que ha de sujetarse en lo su
cesivo la provisión de destinos en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Pilertos, se anuncia una va
cante de Ingeniero subalterno en la

División Hidráulica del Guadalquivir, 
concediéndose un plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde la fecha de la 
inserción del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, a fin. de que los 
Ingenieros del expresado Cuerpo y ca
tegoría en situación activa o de su
pernumerarios forzosos presenten las 
oportunas papeletas, que remitirán, 
por conducto de sus Jefes, a la Sec
ción de Personal de esta Dirección ge
neral.

Los que se hallen pendientes de des
tino las entregarán o remitirán direc
tamente a la: citada Sección.

Las pap ele las se extenderán en pa
pe} corriente, pod ien do ajustarse su 
redacción ai modelo inserto en la Ga
ceta de .13 de Septiembre de 1927, a 
la que acompañarán una. relación ju
rada de los trabajos profesionales rea
lizados durante los c in co  últimos 
años.

Madrid, 16 de Octubre de 1931.—• 
El Director general, José Salmerón y 
García.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 18 del Reglamento para 
la organización y servicio del Cuerpo 
de Torreros de Faros, se anuncia una 
vacante existente en la plantilla del 
de Puerto Palma (Baleares), para que 
durante el plazo de treinta días pue
dan solicitarla aquellos individuos 
pertenecientes al Cuerpo y que se 
crean con derecho a la misma.

Madrid, 16 de Octubre de 1931.-— 
El Director general, José Salmerón y 
García.

Vacante en el Grupo de Puertos de 
Arrecife (Lgs Palmas) una plaza de 
Ayudante de Obras públicas, con el 
sueldo que por su categoría le corres
ponda, más la gratificación necesaria 
hasta completar la remuneración to
tal de 10.000 pesetas, se anuncia para 
que durante el plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, pue
dan solicitarla aquellos individuos 
pertenecientes al Cuerpo que se crean 
con derecho a la misma.

Madrid, 16 de Octubre de 1931.—  
El Director general, José Salmerón y 
García.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Y PREVISION .

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asociados 
en particular, que la Sociedad de Aho
rro Banco Ibérico Hipotecario, domi-
cilir.da en la calle de Pablo Iglesias, 
núm. 16 (antes avenida de la Reina 

'Victoria), Madrid, ha acordado tras
ladar su domicilio, a partir del pró
ximo día 1.° de Noviembre, a la calle 
Concepción Arenal, núm. 3, segundo, 
izquierda, en esta capital.

Madrid, 13 de Octubre de 1931.—  
El Inspector general de Seguros y  
Ahorros, José Bergamín.


